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Se abre la sesión a las 10.45 horas.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

Recapitulación de la labor realizada por el Consejo
de Seguridad en el mes en curso

Carta de fecha 19 de diciembre de 2002 dirigida
al Presidente del Consejo de Seguridad por el
Representante Permanente de Colombia ante
las Naciones Unidas (S/2002/1387)

El Presidente: El Consejo de Seguridad iniciará
ahora el examen del tema que figura en el orden del
día. El Consejo se reúne de conformidad con lo acor-
dado en sus consultas previas.

En esta sesión escucharemos las declaraciones de
los cinco miembros salientes del Consejo de Seguridad
y luego las declaraciones de los miembros restantes.
Doy la palabra al representante de Mauricio.

Sr. Koonjul (Mauricio) (habla en inglés): Sr.
Presidente: Ante todo, permítame darle las gracias por
haber convocado esta sesión de recapitulación y por
darnos a los miembros salientes del Consejo de Seguri-
dad la oportunidad de compartir nuestras opiniones so-
bre la labor realizada por el Consejo durante los últi-
mos 12 meses. Esta recapitulación sin duda será bene-
ficiosa para la futura labor del Consejo, así como para
los nuevos miembros que se unirán al Consejo el pró-
ximo año.

Además, Sr. Presidente, quiero felicitarlos a usted
y a su delegación por la manera en que han dirigido los
trabajos del Consejo durante este mes. Indudablemente,
este ha sido un mes muy activo, pero nos complace se-
ñalar que usted se ha esforzado mucho por mantener su
plan inicial de concluir para esta fecha la labor regular
del Consejo. También quiero darle las gracias a su Re-
presentante Permanente Adjunto, el Embajador Franco,
por el programa anotado que ha enviado diariamente a
nuestras Misiones. Eso nos ha ayudado muchísimo para
prepararnos mejor para las consultas del Consejo y las
sesiones públicas, con el resultado de que la labor del
Consejo se ha vuelto más eficaz. Sería bueno que esa
práctica se mantuviera en el futuro.

Además, mi delegación le está muy agradecida,
Sr. Presidente, por haber preparado y distribuido un do-
cumento oficioso para que nos sirviera de guía gene-
ral para la sesión de hoy. En ese documento usted nos

propone que evaluemos las contribuciones principales,
la pertinencia política, las dificultades y los dilemas del
Consejo de Seguridad, utilizando ejemplos de la labor
realizada a lo largo del año 2002, y que determinemos
los problemas similares que se le presentarán al Consejo
en el 2003. Trataré de seguir sus directrices y me con-
centraré en varias cuestiones que, a mi parecer, han sido
y seguirán siendo muy importantes para el Consejo.

Durante todo el año, el Consejo de Seguridad se
ha esforzado muy arduamente para mantener la paz y la
seguridad internacionales. Su dedicación y perseveran-
cia han tenido como resultado muchos éxitos, como la
independencia de Timor-Leste y la estabilización y pa-
cificación de Sierra Leona, Angola y Kosovo —para
nombrar sólo unos pocos—, así como la destacada ac-
tuación del Consejo en el Afganistán. De esos éxitos el
Consejo puede extraer lecciones muy útiles para enca-
rar otras situaciones de conflicto y otras cuestiones
complejas.

A lo largo del año, el Consejo de Seguridad tam-
bién ha hecho progresos significativos en sus métodos
de trabajo, especialmente en cuanto al aumento de la
transparencia y la interacción con los Miembros de las
Naciones Unidas en general. El aumento del número de
sesiones públicas y de sesiones públicas de información
antes de las consultas sobre ciertas cuestiones ha sido
muy apreciado por los Miembros en general y han con-
tribuido a eliminar la separación entre los miembros del
Consejo y los demás Miembros de las Naciones Unidas.
El Consejo debe seguir brindando a los Miembros de la
Organización en general la oportunidad de expresar sus
puntos de vista y sus propuestas sobre las cuestiones
que examina el Consejo. A nuestro juicio, ese enfoque
sigue siendo la manera más eficaz de obtener el mayor
apoyo posible de la comunidad internacional para la ac-
ción del Consejo de Seguridad, como lo prueba la ex-
traordinaria respuesta que obtuvo la resolución 1373
(2001) gracias a la metodología adoptada por el Emba-
jador Sir Jeremy Greenstock. Mantener ese enfoque,
que fortalecerá el papel central del Consejo, será un
gran reto para el Consejo en los años venideros.

Estrechamente vinculada con ello está la necesi-
dad de que el Consejo sea percibido como un órgano
ecuánime y digno de crédito que aplica a todas
las cuestiones el mismo enfoque objetivo, imparcial
y constructivo. A nuestro criterio, no debe haber dife-
rencia en la manera en que se trate una cuestión de
otra, ni debe hacerse distinción alguna entre un grupo
de miembros y otro dentro del Consejo de Seguridad.
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Toda división de esa índole sería perjudicial para sus
relaciones a largo plazo con el resto de la comunidad
internacional. La unidad del Consejo debe seguir siendo
el objetivo permanente de cada uno de los miembros, ya
que todos sabemos que el Consejo es más eficaz cuando
actúa de consuno. Debe hacerse hincapié en forjar el
consenso sobre la base del interés colectivo, no en las
divisiones basadas en los intereses nacionales.

Uno de los mayores retos para el Consejo en el
futuro será la aplicación efectiva de sus decisiones y
resoluciones. Hay docenas de resoluciones que siguen
sin cumplirse, algunas de ellas debido al desafío de los
Estados y otras simplemente porque son imprácticas.
Varias decisiones relativas a llamamientos y pedidos
urgentes —por ejemplo, sobre los movimientos rebel-
des en África o incluso para el desarme de Kisangani—
no han sido acatadas. Será necesario que el Consejo
encare esta importante cuestión para asegurar su propia
credibilidad.

Cuando el Consejo delibera acerca de las situa-
ciones que imperan en las zonas afectadas por conflic-
tos, nos basamos principalmente en los informes del
Secretario General y en las exposiciones informativas
de la Secretaría o de los Representantes Especiales del
Secretario General, que indudablemente son muy am-
plios y sumamente útiles. Sin embargo, la experiencia
nos ha demostrado que, por más amplios que sean esos
informes y esas exposiciones, hay mucha información
vital que no obtenemos. Por ello opinamos que es ex-
tremadamente importante que los miembros del Con-
sejo efectúen visitas regulares a las zonas en conflicto
para familiarizarse con la situación sobre el terreno e
interactuar con los líderes y las comunidades locales.
Esas visitas también ayudan a crear una mayor con-
ciencia entre los miembros del Consejo de las necesi-
dades y expectativas reales de las poblaciones a nivel
de las bases, permitiendo así que los debates vayan más
allá del nivel puramente académico. Todas las misiones
sobre el terreno en las que participamos nos parecieron
sumamente útiles, esclarecedoras y, en muchos senti-
dos, muy eficaces en cuanto al mensaje que el Consejo
envía a las partes.

Opinamos que el Consejo debe considerar la po-
sibilidad de dividir las misiones sobre el terreno en dos
o tres grupos, ya que de esa manera sería posible que
esas misiones visitaran más lugares y se pusieran en
contacto con más personas en un país determinado. En
momentos en que el Consejo examina toda la cuestión

de las misiones sobre el terreno, es posible que desee
considerar esa propuesta.

Ante el éxito que alcanzaron los procesos de paz
en diversas situaciones de conflicto en África, concre-
tamente en Sierra Leona, Angola, Burundi y la Repú-
blica Democrática del Congo, el desafío al que hare-
mos frente es la consolidación de la paz en esos países.
El Consejo debe trabajar para alcanzar ese objetivo y
garantizar que esos países alcancen una etapa en que la
paz se vuelva irreversible. En cualquier proceso, la
firma de los acuerdos de paz es una etapa crucial. Es un
momento en que el rápido apoyo de la comunidad in-
ternacional resulta muy importante. Es una oportunidad
que no podemos perder, aun cuando a veces nos incli-
namos a la complacencia y comenzamos a centrar la
atención en otra parte. Nuestra experiencia en Guinea-
Bissau y en la República Centroafricana debería recor-
dar al Consejo la importancia que reviste la consolida-
ción de la paz y, en ese contexto, pensamos que deberá
trabajar en estrecha cooperación con todos los orga-
nismos de las Naciones Unidas para alcanzar una paz
permanente.

Un programa completo, general y eficaz de
desarme, desmovilización y reintegración es otro reto
que el Consejo deberá abordar el año próximo y en los
años siguientes. Hay que encontrar formas y medios
para hacer frente a los que no están dispuestos a parti-
cipar en un programa voluntario de desarme, desmovi-
lización y reintegración. Mi delegación siempre ha
sostenido que el desarme, la desmovilización y la reha-
bilitación se deben realizar sobre bases voluntarias pe-
ro, al mismo tiempo, siempre hemos subrayado la ne-
cesidad de contar con planes para situaciones impre-
vistas destinados a los que siguen socavando la paz. Un
programa incompleto de desarme, desmovilización y
reintegración es una fuente de futura inestabilidad.

De la misma forma, pensamos que la desmovili-
zación, la repatriación, el reasentamiento y la reinte-
gración de los excombatientes deberían realizarse a ni-
vel regional o incluso continental, en particular en el
caso de África, en que existe tal movilidad y “deman-
da” de combatientes. Esperamos que el Consejo exa-
mine seriamente esa cuestión.

El Consejo se ha mostrado muy eficaz en los con-
flictos que ya han llegado a su máxima expresión.
En varias ocasiones, en particular en el curso de las se-
siones de intercambio de ideas, hemos examinado la ne-
cesidad de que el Consejo centre su atención en medidas
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preventivas que pueden ser más eficaces y más econó-
micas. A comienzos de este año, el Consejo abordó muy
tímidamente la crisis que Madagascar experimentaba en
ese momento. Actualmente hemos hecho lo mismo con
la crisis de Côte d’Ivoire. El Consejo suele mostrarse re-
nuente, para que no se lo acuse de interferir en los
asuntos internos de un Estado soberano, a abordar situa-
ciones que, claramente consideraríamos previas a un
conflicto.

Si bien comprendemos perfectamente las limita-
ciones, creemos que el Consejo debe analizar la mejor
forma de intervenir en situaciones en que pueden evi-
tarse los conflictos antes de que se intensifiquen y lle-
guen a un nivel incontrolable. A ese respecto, pensa-
mos que el Consejo debería trabajar en estrecha cola-
boración con las organizaciones regionales y subregio-
nales, y utilizar plenamente sus sistemas de alerta tem-
prana. Una cooperación más estrecha con la Unión
Africana en el ámbito preventivo resulta absolutamente
vital. La Nueva Alianza para el Desarrollo de África
(NEPAD) y su mecanismo de exámenes por pares ofre-
cen el marco necesario para evitar las situaciones de
crisis, y el Consejo de Seguridad podría prestar su co-
laboración en el fortalecimiento de la capacidad insti-
tucional de la Unión Africana y en la aplicación de la
NEPAD.

Mauricio completará su período de dos años en el
Consejo a fines de este mes. Nuestra experiencia como
miembro ha sido extremadamente valiosa y estimulante
para nosotros, en particular teniendo en cuenta nuestro
tamaño, nuestros recursos y nuestra influencia. Sin em-
bargo, han sido esas mismas características las que nos
han impulsado a adoptar una posición basada en los
principios, la objetividad, la imparcialidad, el sentido
de justicia, la equidad, el juego limpio y, sobre todo, la
creación de consenso para preservar y fortalecer la uni-
dad del Consejo.

En nuestra condición de representantes de África,
hemos tratado de centrar la atención del Consejo en las
cuestiones africanas y de introducir una nueva pers-
pectiva en el tratamiento de algunas de las cuestiones
candentes que afligen a nuestro continente. Si bien he-
mos promovido un enfoque general y amplio de los
problemas en África, hemos destacado las característi-
cas especiales de cada situación, que deben examinarse
según sus propios méritos. Nos complace la creación
del Grupo de Trabajo Especial sobre la prevención y la
solución de conflictos en África, así como el inicio de
una nueva etapa de cooperación entre el Consejo de

Seguridad y el Consejo Económico y Social. Espera-
mos sinceramente que el Consejo siga fortaleciendo esa
cooperación en el futuro. Al examinar retrospectiva-
mente nuestro desempeño, tenemos un sentimiento de
gran humildad, así como de cierto orgullo de que nues-
tra modesta contribución puede haber contribuido a
consolidar la paz y la seguridad internacionales en el
mundo.

Para concluir, desearía expresar el sincero reco-
nocimiento y la gratitud de mi Gobierno a todos los
miembros del Consejo, cuya asistencia y apoyo han si-
do sumamente valiosos para nosotros. Deseo también
agradecer a todo el equipo de la Secretaría su respaldo,
en particular durante la Presidencia de Mauricio. Por
último, aunque no por ello menos importante, deseo dar
las gracias a mi propio equipo, tanto a los que están
sentados detrás de mí como a los que han trabajado tras
bambalinas, por su dedicación y su ardua labor.

Quisiera finalizar mi intervención leyendo una
cita del ex Presidente Clinton de los Estados Unidos de
América, quien dijo que:

“No tenemos otra opción que aprender a vi-
vir juntos, optar por la cooperación en lugar del
conflicto y dar expresión a nuestra humanidad
común respetando normas sencillas: todos mere-
cen una oportunidad; todos tienen un papel que
desempeñar; todos nos desempeñamos mejor
cuando trabajamos juntos; no somos tan diferen-
tes como creemos.”

El Presidente: Doy las gracias al representante
de Mauricio por las amables palabras que me ha dirigi-
do a mí y a mi delegación.

Sr. Corr (Irlanda) (habla en inglés): Sr. Presi-
dente: Quiero darle las gracias por convocar esta sesión
de recapitulación sobre la labor del Consejo de Seguri-
dad a lo largo del último año. Consideramos que es una
iniciativa muy valiosa que hoy ofrece en especial a los
miembros salientes del Consejo una oportunidad para
expresar nuestras opiniones y nuestra evaluación de la
labor del Consejo.

Quisiera también darle las gracias, Sr. Presidente,
a usted y a todos los miembros de su delegación, por la
labor realizada por la Presidencia de Colombia en este
último mes, que ha sido un período de logros, com-
promiso y eficacia reales en la labor del Consejo.

Hay una frase de T. S. Elliot, “liberación del futu-
ro así como del pasado”, que parece resumir de muchas
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formas, tal vez con demasiado escepticismo, la labor
del Consejo de Seguridad. El Consejo se encuentra en
el centro mismo del sistema multilateral e internacio-
nal, apoya la cooperación entre las naciones, anticipa y
evita las amenazas a la paz, consolida la paz y también
la impone cuando se lo piden, siempre es consciente de
los riesgos, cualquiera sea su forma, pero, como es de-
ber del Consejo, es consciente también de las esperan-
zas. Así es como debe ser. El internacionalismo es
acción y no solamente ideales.

Por lo tanto, la participación en el Consejo de Se-
guridad constituye un gran honor para cualquier país.
El Consejo pertenece a todos los Estados Miembros de
las Naciones Unidas. Pertenece al mundo, no a sus
miembros, permanentes o electos, ni a combinación al-
guna de esos miembros.

¿Cuáles son las pautas que el Consejo debe se-
guir? ¿Cómo estar a la altura de estas pruebas? ¿Con
qué grado de eficacia funciona el Consejo? ¿Cuál es
nuestra situación actual, al mirar hacia el pasado y ha-
cia el futuro? Esas son las cuestiones que quiero abor-
dar en mis observaciones de hoy.

Respecto de la forma en que el Consejo realiza su
labor, considero que es necesario hacer frente a cuatro
pruebas fundamentales. La tarea del Consejo es, ante
todo, la salvaguardia de la paz y la seguridad interna-
cionales. Allí se entrecruzan el poder y las opiniones de
las capitales; algunas son poderosas, otras lo son me-
nos. Sin embargo, la seguridad colectiva está relacio-
nada con el poder y con la disposición a utilizar el po-
der para alcanzar un bien mayor, de ser necesario.

Si el Consejo de Seguridad es tan sólo un recinto
para conversar, su papel ha concluido. Existe siempre
un equilibrio entre el multilateralismo y el papel indi-
vidual de los Estados, entre los intereses nacionales y
el bien público mundial. Esa tensión suele producirse
en este Salón. Sin embargo, el Consejo de Seguridad
está también relacionado con el derecho. En un mundo
en que la disuasión y el equilibrio bipolares han desa-
parecido, en que las fuerzas del mercado a veces dan
forma a gran parte del mundo de manera darwiniana,
éste es el lugar para decir, en nombre de la comunidad
internacional, “así es, que así sea”.

A pesar de que el Consejo es intensamente políti-
co, tiene que valorar en todo momento esta función
especial y austera del derecho internacional.

El Consejo de Seguridad debe valorar, asimismo,
su legitimidad; y ésta es una prueba política. Los pue-
blos de todo el mundo, como hemos presenciado en los
últimos meses, miran al Consejo para comprobar si se
procede legítimamente con respecto a las importantes
medidas adoptadas relativas a la paz y la seguridad in-
ternacionales. Por lo tanto, es necesario que nuestra la-
bor se impregne de un sentido de honor y de justicia.
De honor, porque debemos dar cumplimiento a nuestras
decisiones una vez adoptadas y cumplir con nuestra
palabra cuando la hayamos dado. También debemos dar
cumplimiento a las expectativas que la comunidad in-
ternacional tiene con respecto a nosotros. Y debemos
actuar con justicia. No deberíamos emplear un doble
rasero con respecto a las decisiones que adoptamos.
Está mal, ciertamente, si de algunas de las decisiones
adoptadas por el Consejo surge la guerra mientras que
de otras decisiones sólo surge indiferencia.

El Consejo de Seguridad debería también tratarse
de asociaciones. El Consejo no puede abarcar todo, y
sin embargo, decisiones y cuestiones concretas tienen
consecuencias que a menudo conllevan una dimensión
económica y social a la vez que política.

Es necesario que veamos a la Asamblea General y
al Consejo Económico y Social como asociados y estos
organismos tienen que ver al Consejo de Seguridad
como un asociado. Necesitamos una asociación más
estrecha entre todo el sistema intergubernamental de
las Naciones Unidas. En las Naciones Unidas, tal vez
brille demasiada luz en este Salón, y demasiado poca
en el resto.

¿Cómo hemos actuado a la luz de estas pruebas?
En general, en opinión de mi delegación, hemos
actuado bien. En África, la Misión de las Naciones
Unidas en la República Democrática del Congo
(MONUC) está en activo. Se ha respaldado el proceso
de paz en Burundi. En líneas generales, se ha logrado
la paz en Sierra Leona y en Angola. La estabilidad
regional en muchas partes de África sigue siendo un
problema. La Misión de Asistencia de las Naciones
Unidas en el Afganistán está funcionando al servicio
del pueblo del Afganistán.

Todos los meses, el Consejo examina muchas
cuestiones en su programa. Adoptamos decisiones,
acertadamente, cuando consideramos que el momento
es propicio. Y así debería ser. No obstante, en un
mundo que cada vez es más desordenado y en el que el
peso de los acontecimientos es enorme, tenemos que
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distanciarnos más de vez en cuando y contemplar el
panorama completo y todas las fuerzas en acción.

En África, como acaba de decir el Embajador
Koonjul, hay nuevas fuerzas en acción: la Unión
Africana, la Nueva Alianza para el Desarrollo de
África (NEPAD), la cooperación regional y la creciente
sensación de participación activa de África con
respecto a los temas africanos. Tenemos que apoyar
todo esto en la labor del Consejo, incluso con relación
a decisiones concretas sobre la República Democrática
del Congo, Burundi, la región de los Grandes Lagos,
Somalia, y la República Centroafricana. Tenemos que
recordar que la seguridad colectiva y la paz y la
seguridad internacionales son conceptos. Nuestras
decisiones operacionales sobre ciertas cuestiones, son
parte de una matriz más amplia. El terrorismo en un
Estado fracasado puede ser terrorismo en cualquier
parte del mundo. El resentimiento y la enajenación
profundos, la falta de respeto de los derechos humanos
no se detienen en las fronteras.

Necesitamos, concretamente, centrarnos estraté-
gicamente en la situación en el Oriente Medio. Consti-
tuye una amenaza profunda y creciente a la paz y la se-
guridad internacionales. La situación en los territorios
palestinos ocupados es intolerable e inaceptable. El que
esta situación perdure todavía es una afrenta a la co-
munidad internacional y pone de manifiesto nuestra
falta de voluntad política con respecto a un lugar en el
que el peligro y la injusticia se producen a diario.

Asimismo, tenemos que centrarnos más de mane-
ra estratégica en cuestiones conceptuales y temáticas.
En África existe una pobreza profunda e inaceptable.
Entre muchos países árabes hay desequilibrios.
Y existen estos desequilibrios en muchas partes
del mundo por estar excluidas de los beneficios de la
globalización.

También necesitamos centrarnos más estratégi-
camente en la prevención de los conflictos y la conso-
lidación de la paz una vez finalizado el conflicto. Ne-
cesitamos la capacidad para pensar con valentía, no
sólo con respecto al desarme, la desmovilización y la
reinserción. No obstante, se producen consecuencias de
índole operacional, como cuán efectivamente actúan el
desarme, la desmovilización y la reinserción en los
Grandes Lagos.

¿Cómo actuamos? Con respecto a nuestros méto-
dos de trabajo, mi delegación ha considerado siempre,
y lo repito hoy, que nuestro programa está demasiado

repleto. Hay demasiado de “esta cuestión, esta mañana,
este mes”. Necesitamos un enfoque más centrado, que
tal vez conllevaría dedicar un día o dos al mes para
estudiar cuestiones que van a aparecer en nuestro pro-
grama, pero de manera que sean tratadas con rapidez y
eficacia en lugar de dedicar toda una mañana a cada
una de ellas.

Necesitamos más comités en el Consejo de Segu-
ridad. El Grupo Especial de Expertos y los Comités de
sanciones constituyen un ejemplo de cómo pueden ope-
rar con eficacia los comités. Necesitamos comités que
puedan filtrar y estudiar con mayor profundidad los
temas en el programa del Consejo.

Necesitamos un diálogo más estructurado con el
Secretario General y con la Secretaría. Además de los
almuerzos mensuales, que son de gran valor, tal vez el
Secretario General podría un día al mes estudiar a
fondo las cuestiones que figuran en el programa de
trabajo del Consejo y el contexto en el cual debemos
examinarlas.

La relación entre los cinco miembros permanen-
tes y los 10 electos, ha sido un tema un poco contro-
vertido en los últimos meses y años. A mi juicio, ha
habido un nivel creciente de cooperación entre los
10 miembros electos. Y así es como debiera ser. En
cuanto a los cinco miembros permanentes, mi delega-
ción no ha visto jamás ningún complot o conspiración.
Son los miembros permanentes del Consejo de Seguri-
dad y tienen el derecho de veto. Este es el mundo en
que vivimos y el Consejo de Seguridad lo refleja.

No obstante, la percepción puede ser tan impor-
tante como la realidad. Debemos tener en cuenta las
percepciones. Esas percepciones pueden incluir, y a ve-
ces han incluido, una sensación de que los cinco miem-
bros permanentes no demuestran siempre la delicadeza
debida para con los 10 elegidos. Es una cuestión de
percepción, no necesariamente de fondo, aunque consi-
deramos que hay que abordarla en el próximo período
de sesiones. Una forma de hacerlo sería mediante la
celebración de sesiones mensuales en la que participa-
rían todos los miembros del Consejo en un lugar que no
fuera el edificio de las Naciones Unidas, donde po-
dríamos estudiar cuestiones del programa de trabajo de
manera libre y flexible.

Por último, ¿en qué situación estamos? A juicio
de mi delegación, el Consejo de Seguridad funcio-
na bien. Podría funcionar mejor. Ha avanzado mucho
en cuanto a la transparencia y la franqueza. Debería
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centrarse más en los principales temas del programa de
trabajo en lugar de tratar necesariamente todos los te-
mas de manera rutinaria. Debe fortalecer su asociación
con otros organismos de las Naciones Unidas y éstos
tienen que fortalecer su asociación con el Consejo de
Seguridad, la Asamblea General. Me refiero a la
Asamblea General, al Consejo Económico y Social y a
la Comisión de Derechos Humanos, por ejemplo.

Irlanda concluye su mandato en el Consejo de
Seguridad con gran orgullo por haber servido en él.
También nos sentimos muy orgullosos por haber in-
tentado poner de relieve cuestiones que consideramos
importantes: África, el Oriente Medio, los derechos
humanos y la prevención de los conflictos. Nos vamos
también con una sensación de profunda admiración por
todos los demás miembros del Consejo y por su trabajo
al servicio de la paz. Nos vamos también con una pro-
funda admiración y respeto por el Secretario General,
por su compromiso, su integridad y su voluntad en todo
momento por demostrar liderazgo. Es algo que siempre
hemos agradecido.

Para concluir, es también apropiado que hagamos
constar nuestro profundo agradecimiento a todos aque-
llos de la Secretaría que han participado en las labores
del Consejo, pero también a la Secretaría en general
por el trabajo que se realiza en favor de los pueblos del
mundo con un gran idealismo y eficacia. Dicha labor, a
menudo no se valora en todo el mundo como debiera
hacerse.

 Este es un lugar importante. Por lo tanto, hay que
protegerlo y respetarlo. Este ha sido el enfoque que
hemos tratado de adoptar durante nuestro mandato en
el Consejo de Seguridad y es nuestra firme convicción
cuando nos vamos de él.

El Presidente: Agradezco al representante de
Irlanda sus amables palabras.

Sr. Mahbubani (Singapur) (habla en inglés):
Sr. Presidente: Diez minutos para resumir dos años es
un reto considerable. Tendré que apresurarme para ga-
nar tiempo y decir que apoyo plenamente lo que han
dicho el Embajador Koonjul y el Embajador Corr acer-
ca de la maravillosa labor que ha realizado la Presiden-
cia de Colombia, usted y su equipo. Asimismo, respal-
do lo que han dicho con respecto a la utilidad de esta
sesión de recapitulación puesto que, francamente, si no
la tuviéramos, dejaríamos el Consejo sin haber tenido
la oportunidad de dejar atrás nuestras impresiones de
lo que hemos realizado. Le damos efusivamente las

gracias por ello. También quisiéramos recalcar la ob-
servación que han hecho el Embajador Koonjul y el
Embajador Corr, en el sentido de que la trayectoria del
Consejo en los últimos dos años ha sido un éxito. Mi
lista de éxitos es la misma que ellos ya relataron, así
que no la voy a leer.

Quiero recalcar una cuestión. Consideramos que
la contribución más útil que podemos hacer a esta se-
sión es sugerir las esferas que se pueden mejorar en los
próximos años. Para citar un viejo cliché, creemos que
una organización languidece si sólo cuenta con críticos
que no la quieren o con amantes que no la critican, y
espero que a nosotros se nos considere un crítico que
quiere al Consejo.

Consideramos que todas las buenas organizacio-
nes deberían cumplir con las tres “c”: cultura de ac-
ción, cultura de innovación y cultura de reflexión. Está
claro que en el Consejo, como ha quedado plasmado en
las observaciones del Embajador Corr, tenemos una
cultura de acción bien arraigada. Conseguimos resulta-
dos. Cuando hay una crisis, el Consejo responde.

Ahora bien, francamente es un órgano con defi-
ciencias en las culturas de innovación y de reflexión.
Esto es de lo que queremos hablar. Para cambiar las co-
sas, hace falta la iniciativa de los dueños del Consejo.
Un aspecto que me intriga es el que planteé en el retiro
del Consejo de Seguridad. ¿Quiénes son los dueños de
este Consejo? ¿Los 15 Estados miembros? ¿Los cinco
miembros permanentes? ¿Los 191 Estados Miembros
de la Organización, o acaso, como se declara en la
Carta, “nosotros los pueblos” del mundo? No podemos
tratar este tema exhaustivamente, pero espero que sea
el trasfondo de mi declaración de hoy.

La contribución que quisiéramos hacer hoy es su-
gerir cinco esferas concretas de la labor del Consejo en
las que creemos que se pueden hacer mejoras. La pri-
mera esfera es tratar de obtener una perspectiva general
estratégica más aguda de la labor del Consejo. Como
todos sabemos, el Consejo de Seguridad ha pasado a
ser el órgano más ocupado de la familia de las Nacio-
nes Unidas. Se reúne a diario, ha aumentado de tamaño
y ha ganado en complejidad. Cada vez que los quince
miembros nos reunimos, hablamos de cada uno de los
componentes de la labor del Consejo, ya sea la Repú-
blica Democrática del Congo, el Oriente Medio o Bu-
rundi. Sin embargo, nunca tratamos de distanciarnos
para ver el panorama completo de lo que el Consejo
hace.
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Si uno contempla el panorama completo, es in-
creíble ver cómo ha incrementado el volumen y la
complejidad del trabajo del Consejo en los últimos diez
años. Por ejemplo, en un día cualquiera podemos exa-
minar situaciones de conflicto de todo el mundo, desde
Asia hasta África. Además, podemos pasar de evaluar
los factores políticos que inciden en cómo fomentar
que las partes se atengan a un proceso de paz a delibe-
rar sobre recomendaciones militares relativas al tama-
ño, la forma y la zona de despliegue de una operación
de mantenimiento de la paz. Podemos pasar de respon-
der a una crisis humanitaria a supervisar los embargos
financieros impuestos por el Consejo de Seguridad de
las Naciones Unidas. Podemos pasar de estudiar las
cuestiones jurídicas relativas al Tribunal Penal Interna-
cional para la ex Yugoslavia y al Tribunal Penal Inter-
nacional para Rwanda a examinar la legitimidad y la
pertinencia de los Estados Miembros en la lucha contra
el terrorismo internacional. Se trata de un programa in-
gente que ha ido creciendo en el Consejo.

Cada vez que nos reunimos, hablamos de cada
uno de los componentes y nunca tratamos de distan-
ciarnos para reflexionar sobre el Consejo en su con-
junto y sobre su rendimiento como institución. Una su-
gerencia general que quisiéramos hacer —y esto pro-
bablemente va en el mismo sentido de lo que han dicho
los Embajadores Koonjul y Corr— es que deberíamos
consagrar tiempo a contemplar desde cierta distancia la
labor general del Consejo y a reflexionar sobre ella.
Tratamos de hacerlo durante el retiro anual del Consejo
de Seguridad con el Secretario General, pero a menudo
no se da seguimiento a estos retiros.

Sr. Presidente: Bajo su presidencia se celebró una
sesión de gran utilidad el 11 de diciembre de 2002, y lo
felicito por el acta que nos ha distribuido, ya que de-
muestra el valor de estas sesiones de reflexión. Natu-
ralmente, podríamos convocar más sesiones de recapi-
tulación como la que estamos celebrando ahora.

También deberíamos aprovechar el formato de
“15 más 15” que el Embajador Jeremy Greenstock ini-
ció en su serie de almuerzos, pero en general creo que
debemos hacer más por reflexionar sobre la labor glo-
bal del Consejo. En nuestra opinión, así es como po-
demos implantar una cultura de reflexión.

La segunda esfera en la que podemos beneficiar-
nos de la innovación y la reflexión es la de las opera-
ciones de mantenimiento de la paz. Indudablemente,
las operaciones de mantenimiento de la paz se han

convertido en uno de los instrumentos más importantes
del Consejo de Seguridad para el mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales. La suma de dinero
que el Consejo de Seguridad autoriza que se dedique al
mantenimiento de la paz —3.000 millones de dólares
anuales— es mucho mayor que el presupuesto ordina-
rio de las Naciones Unidas. Sin embargo, en los dos
años en que hemos sido miembros del Consejo, no se
ha debatido ni siquiera una sola vez sobre cómo proce-
demos a asignar estos 3.000 millones de dólares.

Hace poco se presentó la publicación de un libro
en el que el Profesor Stephen Stedman de la Universi-
dad de Stanford, al hablar de su libro Ending Civil
Wars, calculaba cuánto gasta las Naciones Unidas en
cada operación de mantenimiento de la paz por víctima
del conflicto. Se observa una disparidad notable entre
los miles de dólares por víctima que se gastan en los
Balcanes y los pocos dólares por víctima que se gastan
en Rwanda. Esta disparidad debe abordarse porque en
algún momento la gente se planteará preguntas como
por qué hay una diferencia tan grande en la asignación
de recursos.

El Departamento de Operaciones de Manteni-
miento de la Paz (DOMP) ha mejorado a lo largo de los
años con la evolución de las operaciones de manteni-
miento de la paz, que han pasado de ser operaciones
puramente tradicionales a ser misiones multidimensio-
nales y complejas. En nuestra opinión, el Consejo de
Seguridad debe ponerse a la par con el DOMP y dejar
de celebrar debates puramente mecánicos sobre las
operaciones de mantenimiento de la paz para pasar a
debates más reflexivos. Podemos, por ejemplo, aprove-
char mejor la Dependencia de Prácticas Recomendadas
de Mantenimiento de la Paz para aprender lecciones
sobre las operaciones de mantenimiento de la paz que
han resultado un éxito y las que han fracasado, con
objeto de aplicarlas a las misiones actuales y futuras.
Una sugerencia concreta que podemos presentar en este
sentido es que tenemos un Grupo de Trabajo sobre las
operaciones de mantenimiento de la paz y esperamos
que se reflexione más sobre la manera en la que se
adoptan decisiones sobre las operaciones de manteni-
miento de la paz.

Una tercera esfera que podría beneficiarse de
la innovación y de la reflexión es, por supuesto, las
sanciones. Sabemos que las sanciones son otro instru-
mento clave del Consejo de Seguridad y todos los
que presidimos un Comité de Sanciones compartimos
algunas de nuestras experiencias en la sesión que el
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Presidente organizó el miércoles 18 de diciembre de
2002. Con todo, consideramos que hay que reflexionar
más sobre esta esfera. Como el Secretario General se-
ñaló en una ocasión, las sanciones han tenido a veces el
efecto paradójico de fortalecer el régimen y castigar al
pueblo. En consecuencia, se han planteado muchos in-
terrogantes acerca de los regímenes de sanciones. Por
ejemplo, en el ejemplar de noviembre de 2002 de la re-
vista Harpers se publicó un artículo que deberíamos
examinar. Una vez más, hay que reflexionar más en
este sentido. Espero que el grupo de trabajo sobre las
sanciones presidido por el Embajador Martin Belinga-
Eboutou pueda profundizar más en esta esfera.

Para dar un ejemplo de las mejoras que se pueden
introducir, cuando presidimos el Comité de sanciones
sobre Liberia y publicamos una lista de personas que
tienen prohibido viajar, no disponíamos de datos per-
sonales como el número de pasaporte de algunas de las
personas que figuraban en la lista. Luego nos entera-
mos de que, de hecho, otro Comité de sanciones tenía
estos datos, pero que, dado que cada Comité de sancio-
nes trabaja de manera hermética, la información no se
traspasa de un comité a otro. Está claro que esto se
puede mejorar y el Grupo de Trabajo sobre las sancio-
nes podría dedicarse a esto.

La cuarta esfera que podría beneficiarse de la in-
novación y la reflexión —y supongo que no se sor-
prenderán cuando lo mencione— es la de los métodos
de trabajo y procedimientos del Consejo. Al respecto
quisiéramos subrayar que se han producido mejoras; se
han celebrado más sesiones públicas. Algunas de las
innovaciones más recientes son el formato que inició
México en febrero de 2002 de celebrar sesiones públi-
cas de información seguidas de consultas oficiosas.

Está claro que hay margen para la mejora. Para
citar un ejemplo obvio, como sabemos, del Consejo de
Seguridad emana el derecho internacional de mayor al-
cance, pero, curiosamente, él mismo no quiere some-
terse a unas reglas, a excepción de un reglamento que
como sabemos todavía es provisional después de 60
años. En algún momento alguien querrá saber cuándo
nuestro reglamento provisional dejará de ser provisio-
nal. También hay otras esferas en las que debemos
mejorar los métodos de trabajo.

Una de las cosas que recuerdo más vívidamente
de trabajar en el Consejo es en cierto modo la mecani-
zación del proceso de trabajo. Cada día al venir a tra-
bajar vamos a la sala de consultas oficiosas, oímos una

presentación de información, unas veces con diapositi-
vas y otras no, en ciertas ocasiones disponemos de un
pliego de información y en otras no. Seguimos una ru-
tina mecánica para tratar cada cuestión, prácticamente
con una fórmula preestablecida. Sin embargo, a veces
no tomamos cierta distancia ni nos preguntamos, al fi-
nal del día, si hemos aportado algo con ese debate o
bien si lo hemos hecho por hacerlo. Por esta razón cre-
emos francamente que existe un buen motivo para acti-
var y hacer más útil la labor del Grupo de Trabajo so-
bre documentación y procedimientos. Somos cons-
cientes, hablando sinceramente, de que hay una cierta
resistencia a la idea de hacer más activa la labor de este
Grupo, pero sugerimos a los que se resisten a ella, que
el cambio hacia mejores métodos de trabajo y procedi-
mientos quizás redunde en beneficio de los 15 miem-
bros porque así aprenderíamos a hacer mejor uso de
nuestro tiempo.

Deseo hacer una sugerencia simple, la mejor
manera de cambiar es darle un liderazgo al Grupo de
Trabajo. Si podemos llegar a un acuerdo en cuanto a
que haya un Presidente permanente anual para el Grupo
de Trabajo sobre documentación y procedimientos,
como ha sugerido el Embajador Belinga-Eboutou del
Camerún, creo que avanzaremos enormemente en este
campo.

Por último, quiero abordar la cuestión más difícil,
y planteo esto con ciertas dudas, porque no estoy segu-
ro de que podamos encontrar respuestas fáciles a ello
pero, obviamente, es algo que tenemos que abordar. Me
refiero, por supuesto, a la responsabilidad del Consejo
de Seguridad de rendir cuentas. Sinceramente, no veo
una respuesta a esta pregunta, ni siquiera en los próxi-
mos diez años, pero espero estar plantando una semilla
que algún día dé como fruto un árbol.

Todos sabemos que todas las organizaciones tie-
nen que rendir cuentas de uno u otro modo. Los go-
biernos tienen que rendir cuentas a su electorado, las
empresas a sus accionistas y la Secretaría a los Estados
Miembros de las Naciones Unidas, que la poseen. Lo
que no está claro es a quién le rinde cuentas el Consejo
de Seguridad y de qué se las rinde. No hay respuesta
fácil a ello. Algunos oradores han citado el párrafo 1
del Artículo 24 de la Carta en el que se afirma que los
Estados Miembros reconocen que: “el Consejo de Se-
guridad actúa a nombre de ellos...” y que el Consejo
debe rendir cuentas a todos los Miembros de las
Naciones Unidas, pero, en el famoso libro de Bruno
Simma La Carta de las Naciones Unidas: un comentario.
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Se dice que el Consejo de Seguridad no está subordi-
nado a la Asamblea General, porque la Asamblea Ge-
neral no tiene poder para hacerlo responsable por no
presentar un informe, según el párrafo 3 del Artículo
24 de la Carta, ni por presentar un informe de bajo
contenido, ni siquiera por cualquier actuación por parte
del Consejo que aparezca en el informe.

Claramente, no hay respuestas fáciles, pero si
bien el Consejo de Seguridad no tiene que rendir
cuentas jurídica u oficialmente a los Estados Miembros
de las Naciones Unidas, también está claro que el Con-
sejo, de alguna manera, presta un servicio, un servicio
a la comunidad internacional similar de algún modo a
la labor que realiza el departamento de bomberos, que
es la analogía más común. Los departamentos de bom-
beros, por lo general, intervienen cuando estalla un in-
cendio en alguna parte, en cualquier momento pero,
como sabemos, de hecho lo ha dicho el Embajador
Corr, el Consejo de Seguridad ha sido más selectivo en
sus respuestas. Esta selectividad puede, a la larga, da-
ñar la credibilidad del Consejo, y esto es algo que te-
nemos que abordar si queremos mejorar la labor del
Consejo.

También creemos que es importante que el Con-
sejo entienda de dónde procede su legitimidad. No la
extrae de su propia existencia. De hecho, si sacáramos
a algunos de los 15 Estados Miembros del complejo de
las Naciones Unidas y creáramos un Consejo de Segu-
ridad mundial independiente con los mismos Miem-
bros, no tendría la misma legitimidad que tenemos
aquí. Es la trama de las Naciones Unidas la que da le-
gitimidad al Consejo, a saber: la Carta de las Naciones
Unidas, las elecciones regulares por los 191 Estados
Miembros para elegir a los diez Estados miembros no
permanentes del Consejo y el reconocimiento general
de que el Consejo de Seguridad es parte de la familia
de las Naciones Unidas. No obstante, esta relación con
la familia de las Naciones Unidas tiene que ser bilate-
ral. El Consejo no puede pedir legitimidad a la familia
de las Naciones Unidas sin dar algo a cambio, lo que
tiene que dar es esa sensación de que rinde cuentas a la
familia de las Naciones Unidas por sus actos. Permíta-
seme hacer hincapié en que, habida cuenta de los re-
cientes éxitos del Consejo, éste tiene un historial del
que puede enorgullecerse y, por ello, tenemos que aco-
ger con beneplácito la idea de rendir cuentas, en lugar
de apartarnos de ella.

Para concluir, deseo sumarme a mis colegas de
Mauricio y de Irlanda agradeciendo a los Estados

Miembros de las Naciones Unidas que nos hayan dado
la oportunidad de servir al Consejo. Espero que no ha-
yamos decepcionado a quienes nos eligieron.

Sr. Kolby (Noruega) (habla en inglés): Ante to-
do, permítaseme subrayar que agradezco esta iniciativa
de darle a los miembros del Consejo la oportunidad de
reflexionar brevemente sobre un año que casi ha termi-
nado y evaluar las experiencias adquiridas que pueden
ser útiles para el próximo año. Esta oportunidad es algo
que mi delegación reconoce, particularmente ahora
que, junto a los colegas de Irlanda, Mauricio, Singapur
y su propio país, Colombia, Sr. Presidente, dejamos el
Consejo. Los cinco miembros permanentes del Consejo
pueden basarse en su extensa memoria institucional,
pero los miembros electos tienen que empezar prácti-
camente de nuevo cada vez que ingresan a este órgano.
En Noruega fuimos miembros del Consejo en 1979
y 1980 y el mundo y el Consejo eran muy distintos
entonces.

La primera lección que hemos aprendido es, por
lo tanto, la necesidad de que los nuevos Estados Miem-
bros reciban la mayor asistencia posible de los demás
miembros del Consejo. Los miembros electos, por lo
tanto, deben hacer todo lo posible para que sus suceso-
res tengan un buen comienzo compartiendo sus expe-
riencias, no solamente sobre los temas sustantivos del
Consejo, sino también sobre cuestiones de procedi-
miento y métodos de trabajo del Consejo.

Otra lección que hemos aprendido es la importan-
cia de la unidad en el Consejo. Cuando podemos hablar
con una sola voz, las repercusiones de nuestras deci-
siones son mayores. Esto se ha demostrado en muchas
oportunidades a lo largo del año transcurrido. La uni-
dad es especialmente importante con respecto a una de
las cuestiones más difíciles que examina el Consejo, a
saber, la situación en el Oriente Medio. Las decisiones
adoptadas por el Consejo en 2002 quizás no hayan te-
nido una repercusión inmediata en la situación sobre el
terreno en esa parte tan atribulada del mundo. Sin em-
bargo, el Consejo ha podido expresar opiniones que se-
rán importantes cuando las partes, una vez más, puedan
sentarse a negociar un acuerdo de paz que beneficie a
los pueblos de ambas partes. El hecho de que el Con-
sejo haya expresado la visión de un Estado palestino es
importante. Tenemos que seguir obrando por la unidad
de nuestras deliberaciones sobre el Oriente Medio.
El Consejo tendrá una oportunidad de hacerlo esta tar-
de y estoy seguro de que otras muchas veces en el año
próximo.
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Una tercera lección es la necesidad de que los
miembros del Consejo asuman la responsabilidad espe-
cial para ciertos temas. La carga de trabajo del Consejo
ha crecido tanto que todos dependemos de la pericia,
no solamente de la excelente Secretaría, sino también
de otros miembros, para proporcionar información y
conocimientos útiles para todos. Noruega ha tratado de
asumir su parte de la responsabilidad al tratar de coor-
dinar la labor del Consejo sobre el Cuerno de África.
En Etiopía y Eritrea la labor del Consejo ha sido cru-
cial al ayudar a las partes a obrar por una paz sosteni-
ble, pero queda mucho por hacer para completar el pro-
ceso de paz y reconciliar a los dos países. Es necesaria
la labor constante del Consejo para garantizar la apli-
cación de la decisión de la Comisión de Fronteras, y la
Misión de las Naciones Unidas en Etiopía y Eritrea to-
davía desempeña una función crucial en el manteni-
miento de la paz en la frontera.

En Somalia el Consejo ha tratado de apoyar el
proceso de paz dirigido por la Autoridad Interguber-
namental para el Desarrollo y de centrarse en tratar de
limitar la corriente de armas hacia ese país. Sin embar-
go, incluso si las partes combatientes logran llegar a un
acuerdo de paz en Eldoret, obviamente es necesario
que la comunidad internacional siga ejerciendo presión
y prestando asistencia para garantizar la estabilidad y
la seguridad. Prevemos un esfuerzo de coordinación
más firme en cuanto al conflicto en Somalia en el mar-
co de las Naciones Unidas y en el contexto regional.
El Consejo sigue teniendo una función importante en
este sentido y lo alentamos a que responda firmemente
a las próximas recomendaciones de los expertos de las
Naciones Unidas encargados de supervisar el embargo
de armas.

Una cuarta y última lección que hemos aprendido
para 2003 es la necesidad de continuar las labores en
las cuestiones denominadas temáticas y de hacer que
nuestras deliberaciones sobre este tema sean lo más
pertinentes posible para la labor de las operaciones de
mantenimiento de la paz en todo el mundo. Noruega
cree firmemente en la importancia de cuestiones tales
como la protección de los civiles en los conflictos ar-
mados y de los niños en los conflictos armados. Los
debates en el Consejo y los informes del Secretario
General sobre éstas y otras cuestiones son importantes
por sí mismos. Sin embargo, la repercusión es mucho
mayor si les damos seguimiento con acciones concre-
tas. Noruega lo hizo en marzo de este año cuando, en
cooperación con la Secretaría de las Naciones Unidas y

con otros, redactamos un aide-mémoire sobre la pro-
tección de los civiles en los conflictos armados. Espe-
ramos que el Consejo en el 2003 enfoque las cuestiones
temáticas tratando de traducir las palabras en acciones
concretas.

Finalmente, la delegación de Noruega quisiera
expresar su agradecimiento a los otros miembros del
Consejo por la cooperación que nos han prestado.
También agradecemos a la Secretaría y quiero dar un
agradecimiento especial a mi propio personal por su
dedicación y arduo trabajo a lo largo de nuestros dos
años en el Consejo.

El Presidente: Ahora haré una declaración en mi
carácter de representante de Colombia.

Comienzo con una expresión de gratitud a todos
mis colegas por estos dos años en los que hemos in-
tentado contribuir con entusiasmo y dedicación a los
trabajos del Consejo de Seguridad. Extiendo este agra-
decimiento, de manera especial, a los Estados Miem-
bros del Grupo de América Latina y el Caribe por ha-
ber depositado su confianza en Colombia a lo largo del
período 2001-2002.

Ésta es una oportunidad que utilizamos los
miembros del Consejo para reflexionar sobre lo que ha
sido nuestro trabajo a lo largo del último año. En este
momento y después de haber conocido suficientemente
a los colegas, que han intervenido ya, y de apreciarles
por su capacidad y la capacidad de sus equipos y, por
supuesto, por su dedicación, y habiendo compartido
con ellos su visión del Consejo, la cual ratifico después
de haberlos oído en sus presentaciones, preferimos en
nuestra misión extendernos en esta ocasión sólo acerca
de un tema, para sugerir la adecuación de las funciones
del Consejo a los nuevos desafíos que plantea el cum-
plimiento de sus responsabilidades.

Creemos que en los últimos años se han produci-
do cambios fundamentales en los conceptos de paz y
seguridad internacionales. Tradicionalmente, el Con-
sejo se ha ocupado de amenazas derivadas de conflictos
interestatales o intraestatales, tal como ha correspondi-
do a las épocas de la guerra fría y la posguerra fría,
respectivamente. Es cierto que el Consejo de Seguridad
aún define muchas amenazas a la paz y la seguridad
internacionales alrededor de estos conceptos interna-
cionales tradicionales.

Sin embargo, desde el comienzo del actual milenio
se ha dado un paso adicional de gran trascendencia en la
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definición de estas amenazas, cuyas implicaciones aún
no asimilamos completamente. En efecto, hemos inclui-
do dentro del grupo de amenazas aquellas de alcance
global que, por su naturaleza, no están restringidas a un
territorio definido y a sus habitantes. Ésta ha sido la
consecuencia más notoria del terrorismo internacional
en la concepción de seguridad que viene moldeando, de
manera creciente, las decisiones en el Consejo.

Son fácilmente identificables los casos en que ha
sido aplicado este nuevo enfoque, aun cuando esas ac-
tuaciones dejan un campo abierto de dudas e indefini-
ciones que el Consejo debe responder si aspira a servir
de instrumento idóneo ante tales amenazas.

Se han calificado como parte de esta amenaza
global los casos de septiembre 11, y en épocas más re-
cientes, los actos terroristas en Bali, la toma de rehenes
en Moscú y los ataques en Mombasa, Kenya contra
ciudadanos de Kenya e Israel. Es decir, el Consejo ha
caído gradualmente en un manejo casuista de las ame-
nazas globales causadas por actos terroristas que podría
indicar su propia incapacidad para actuar. Nos pregun-
tamos, ¿cuáles casos de terrorismo deben ser cataloga-
dos como amenazas a la paz y la seguridad internacio-
nales? Y, obviamente, ¿cuáles no? ¿Sirve de algo esta
catalogación? ¿Acaso no corremos el peligro de caer en
discusiones políticas muy intensas en casos específicos
sobre los cuales no exista un consenso en el Consejo
de Seguridad? ¿Conviene, entonces, exponer al Con-
sejo a un tema o a una materia divisiva en torno a esa
problemática?

Todo indica que el Consejo de Seguridad tiene una
capacidad errática para actuar de acuerdo con sus defi-
niciones de amenazas a la paz y la seguridad internacio-
nales. En los conflictos interestatales, ha jugado y puede
seguir jugando un papel constructivo, eficaz y relevante,
tal como se hizo recientemente en el conflicto entre Eri-
trea y Etiopía. En los conflictos intraestatales, por su
parte, también ha jugado y puede jugar un papel cons-
tructivo, eficaz y relevante, tal como se hizo reciente-
mente en el caso de Sierra Leona. En ambos casos hay
una serie de problemas, muchos de ellos identificados
ya por la Secretaría y por los miembros del Consejo. Pe-
ro existe, en cualquier caso, un “know how” que permite
acumular experiencias y producir resultados.

Sin embargo, en el manejo de amenazas globales,
el Consejo de Seguridad no tiene ninguna experiencia
y, lo que es más preocupante, la poca experiencia que

ha desarrollado parece poner en evidencia sus mayores
debilidades como institución.

Consideramos que el Consejo de Seguridad debe
discutir a fondo y de manera sistemática su propia capa-
cidad de desempeño ante las amenazas globales, al me-
nos con la misma intensidad con que discute su reacción
frente a las amenazas a la paz y seguridad internaciona-
les derivadas de conflictos intra e interestatales.

Pero no basta con discutir. El Consejo debe tomar
medidas fuertes, de choque, para mejorar y sofisticar su
capacidad de reacción. El costo de no hacerlo es sacri-
ficar la vigencia del multilateralismo para responder al
terrorismo internacional y debilitar la imagen del Con-
sejo ante los individuos del mundo que ven su propia
seguridad personal vulnerada.

Y a propósito de este tema, queremos insistir en
la urgencia de revisar el mandato de la resolución
1373, fortalecer la universalidad de la resolución 1390,
y explorar opciones para crear novedosos instrumentos
que mejoren la capacidad de respuesta del Consejo.

Ante las amenazas globales que no están referidas
a un territorio determinado —como se acostumbra con
cierta comodidad considerarlas en el Consejo— las
Naciones Unidas deberán ser más innovadoras, más so-
fisticadas y más profesionales.

La Secretaría, que en gran medida coordina la
implementación de las decisiones del Consejo, debe
superar sus deficiencias para contribuir a producir re-
sultados ante las nuevas amenazas globales a la paz y
la seguridad internacionales. Esta Organización no de-
be temer a denominar terrorismo lo que es terrorismo.
El liderazgo y la capacidad deben surgir en Nueva
York, porque el punto de referencia debe estar aquí.

Termino con una, tal vez, elemental reflexión so-
bre el futuro del Consejo de Seguridad. Dejamos de ser
miembros no permanentes con el absoluto convenci-
miento de que éste es un órgano imprescindible para el
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales.
Es precisamente esta característica la que exige que se
generen resultados.

A continuación, vuelvo a asumir la función de
Presidente del Consejo y doy la palabra al represen-
tante de Guinea.

Sr. Boubacar Diallo (Guinea) (habla en francés):
Sr. Presidente: Antes que nada, quisiera transmitirle la
gratitud de nuestra delegación por la iniciativa que ha
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tomado de convocar a esta sesión de recapitulación de
final de año del Consejo de Seguridad. Nos da una
oportunidad adicional de emprender un intercambio
amplio de opiniones sobre nuestras actividades y eva-
luar los avances que se han logrado con relación a los
objetivos establecidos. Este ejercicio nos debería per-
mitir identificar los obstáculos dispersos a lo largo de
nuestro sendero, de manera que podamos tomar las ne-
cesarias medidas correctivas y, de esa manera, mejorar
la eficacia de nuestras acciones futuras.

Antes de abordar la esencia del asunto, quisiera
expresar cuánto aprecia mi delegación la habilidad, el
talento y la eficacia con que usted guió los trabajos del
Consejo en diciembre.

No existe la menor duda de que el año que está
por finalizar ha sido pleno de desafíos para nuestro
Consejo, desafíos que estamos resueltos a afrontar uni-
dos a fin de preservar la paz y la seguridad internacio-
nales. Hemos tenido que abordar numerosas cuestio-
nes; algunas de las cuales demostraron ser más com-
plejas que otras. En este contexto, tuvimos éxitos muy
importantes en la eliminación de ciertos focos de ten-
sión, en Angola, en Sierra Leona, en Timor-Leste y en
Etiopía y Eritrea, por ejemplo. En todas estas situacio-
nes, la voluntad concertada de la comunidad interna-
cional y de las partes interesadas, en última instancia,
nos permitió acordar un marco común de cooperación
orientado a mejorar nuestra labor diagnosticada y en-
contrar la solución adecuada.

A pesar de nuestro éxito, no debemos olvidar que
aún existen numerosos conflictos, particularmente en el
continente africano. Al respecto, el deber nos obliga a
seguir reflexionando a fin de encontrar un resultado
satisfactorio para cada caso, lo cual es nuestra obliga-
ción primordial. Para ello, un enfoque participativo,
fundado en el derecho internacional y que goce del
apoyo de todos los protagonistas, tanto en el seno de
las Naciones Unidas como en las organizaciones regio-
nales y subregionales, constituye la mejor estrategia y
debe ser fortalecida. Obviamente, este enfoque debe
incluir tanto un verdadero diálogo interno, de carácter
no exclusivo, un programa cuidadoso de desarme, des-
movilización y reintegración, así como una visión que
se amplíe a toda la región o subregión en cuestión.

A nuestro juicio, la estrategia que el Consejo
acaba de iniciar en este sentido para resolver el pro-
blema de Liberia se atiene a este criterio y debe ser
alentada. Deseamos mencionar especialmente al Grupo

de Trabajo especial sobre prevención y resolución de
conflictos en África, que mediante sus iniciativas y su-
gerencias nos ha permitido esbozar un marco que, si el
Consejo de Seguridad lo utiliza concienzudamente, nos
permitirá superar los obstáculos y encontrar una solu-
ción a diversas situaciones delicadas.

En otro nivel, los Comités de sanciones han con-
tribuido eficazmente, mediante sus metodologías y me-
didas, a la aplicación reciente de una política de san-
ciones inteligentes dirigidas y han contribuido al resta-
blecimiento de la paz a través de la presión ejercida so-
bre distintos protagonistas. Los Grupos de Expertos,
constituidos para examinar la aplicación de sanciones,
también han desempeñado una función importante. No
obstante, en algunos casos, aún queda mucho por hacer,
y la experiencia adquirida de nuestros éxitos debe ser-
virnos de inspiración. Tenemos que encontrar la mane-
ra de asegurar el seguimiento integral de la aplicación
de las sanciones.

Desde el 11 de septiembre de 2001, la lucha con-
tra el terrorismo internacional ha pasado a ser más in-
dispensable que nunca. En este sentido, encomiamos la
labor notable realizada por el Comité contra el Terroris-
mo, cuyas actividades deben ser fortalecidas y adaptadas
a las distintas formas solapadas del terrorismo.

Por su parte, las operaciones de mantenimiento de
la paz han sido en gran medida fructíferas. Nos han
permitido crear un medio propicio para la negociación
y el diálogo, limitando, al mismo tiempo, las tentacio-
nes y los excesos y traduciéndose en muchos casos en
el establecimiento de una paz definitiva. La Misión de
las Naciones Unidas en Bosnia y Herzegovina
(UNMIBH) y la Misión de Observadores de las Nacio-
nes Unidas en Prevlaka (MONUP), que acaban de con-
cluir sus mandatos, son ejemplos elocuentes al respec-
to. No obstante, existen aún muchos otros conflictos,
donde las fuerzas de mantenimiento de la paz que han
estado presentes durante años no encuentran solución.
Nos corresponde a nosotros, en estos casos concretos,
redefinir nuestra estrategia y adaptarla a las realidades
sobre el terreno, lo que, a nuestro juicio, supone una
mejor coordinación entre los países que aportan con-
tingentes y la aplicación eficaz de las recomendaciones
del Informe Brahimi.

Durante el año que se examina, nuestro Consejo
mejoró considerablemente sus métodos de trabajo y
estableció una mayor transparencia en sus actividades.
Aumentamos el número de sesiones públicas, medida
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que permitió a los Estados Miembros dar a conocer sus
opiniones sobre las cuestiones en examen. También
inició diversas otras formas de comunicación que nos
permitieron evaluar mejor nuestro desempeño. Ade-
más, el Consejo se ha interesado aún más en cuestiones
temáticas, según se dice, algunas de las cuales tal vez
no caen dentro de su competencia, si bien nos ayudan a
entender mejor la naturaleza de algunas situaciones de
conflicto. Un ejemplo de esto serían las cuestiones re-
lativas a la seguridad alimentaria y al VIH/SIDA en
zonas de conflicto. Nos parecería una buena idea desta-
car la importancia de las misiones del Consejo de Se-
guridad sobre el terreno, las cuales deben ser alentadas.

Otro ámbito sumamente importante se relaciona
con la puesta en práctica de las resoluciones que apro-
bamos. Lo que vemos no es muy alentador, porque hay
numerosas decisiones que todavía no se han aplicado.
Debemos realizar esfuerzos por evitar la selectividad y
por cambiar esta situación.

Todas estas ideas constituyen para nosotros un
medio de mantener la paz y la seguridad internaciona-
les. Para lograr este objetivo, reiteramos que debemos
tener más decisión y una mayor voluntad, y, en nues-
tras acciones cotidianas, tenemos que ser guiados por
la idea de que sólo podremos alcanzar el éxito me-
diante la unidad, que es la base de nuestra credibilidad.

Sr. Konuzin (Federación de Rusia) (habla en ru-
so): La labor del Consejo de Seguridad en 2002 ha sido
muy intensa, particularmente en diciembre. Se registró
un aumento notable en el número de reuniones del
Consejo, tanto oficiales como de consultas oficiosas.
Este año el Consejo aprobó más de 100 resoluciones y
declaraciones presidenciales oficiales. Enviamos tres
Misiones del Consejo a Etiopía y Eritrea, a la región de
los Grandes Lagos y a Kosovo. Creemos que el Con-
sejo de Seguridad llevó a cabo una labor admirable con
una carga de trabajo incrementada. Las reuniones fue-
ron temáticas y de carácter concreto y se centraron en
el logro de resultados específicos. Un resultado de
nuestra labor conjunta consistió en la aprobación de to-
da una gama de decisiones importantes en relación con
diversas cuestiones candentes del programa internacio-
nal. A la vanguardia de la labor del Consejo en 2002
sigue figurando el tema de la lucha contra el terrorismo
internacional. Una parte importante de nuestra labor
incluyó también cuestiones relativas a África. El Con-
sejo concedió una atención considerable al logro de
una solución para el Oriente Medio, a los problemas

del Afganistán y a la situación reinante en el Iraq y los
Balcanes.

Hoy despedimos a cinco delegaciones que con-
cluyen su labor en el Consejo de Seguridad. Les esta-
mos agradecidos por el interés que han demostrado por
la labor del Consejo, por su deseo de perfeccionar esta
labor. Compartimos muchas de estas preocupaciones.
Respecto de algunas de ellas no tenemos posiciones
congruentes, lo que es natural, ya que, además de los
propósitos y principios de la Carta de las Naciones
Unidas que nos aúnan, también tenemos intereses na-
cionales. Lo fundamental es que estemos unidos en
nuestro anhelo por incrementar la eficacia de la labor
del Consejo, como órgano de las Naciones Unidas en el
que recae la responsabilidad primordial de velar por la
paz y la seguridad internacionales.

Al hablar de la contribución a la labor del Con-
sejo por parte de las delegaciones salientes, deseo des-
tacar los siguientes aportes. La labor incansable y em-
peñosa de nuestros colegas de Irlanda en la búsqueda
de soluciones mutuamente aceptables y en el examen
de los problemas más graves que afronta el Consejo ha
sido muy valorada por todos los miembros del Consejo.
El Embajador Richard Ryan y la delegación de Irlanda,
en términos generales, se merecen el máximo elogio
por haber guiado al Comité del Consejo de Seguridad
de manera exitosa en lo que respecta a las sanciones
contra la UNITA.

Hemos tomado nota del trabajo dinámico y
exhaustivo que llevó a cabo la delegación de Mauricio,
especialmente en lo que se refiere a las cuestiones africa-
nas. Las deliberaciones en el seno del Grupo de Trabajo
Especial sobre la prevención y la solución de conflictos
en África, presidido por el Embajador Jagdish Koonjul,
también nos ayudaron a concentrar nuestra atención en
muchos de los problemas que aquejan al continente afri-
cano y a generar ideas nuevas e innovadoras.

La labor eficaz y activa de la delegación de No-
ruega, encabezada por el Embajador Ole Peter Kolby,
contribuyó en forma sustancial al éxito de los trabajos
del Consejo en estos últimos dos años. Las propuestas
precisas y concretas de la delegación de Noruega sobre
varios de los problemas que examinamos nos ayudaron
a alcanzar rápidamente el consenso entre los miembros
del Consejo de Seguridad. Los esfuerzos de la delega-
ción de Noruega y del Embajador Kolby en el desem-
peño de la presidencia del Comité de sanciones del
Consejo sobre el Iraq merecen una alta calificación.



0275186s.doc 15

S/PV.4677

Quiero destacar la valiosa contribución que ha
hecho la delegación de Singapur, y personalmente el
Embajador Kishore Mahbubani, para mejorar los méto-
dos de trabajo del Consejo de Seguridad. La aportación
de Singapur fue muy organizada y concreta. Muchas de
las ideas de nuestros colegas de Singapur nos serán
útiles en nuestra labor futura.

La actual Presidencia es una confirmación más
del alto grado de profesionalidad de nuestros colegas
de Colombia. El trabajo de la delegación de Colombia
en el Consejo de Seguridad fue muy profesional y giró
en torno a la búsqueda de soluciones que fueran acep-
tables para todos los miembros, aunque hubiera serias
divergencias entre los miembros del Consejo. Hemos
observado y encomiamos el alto nivel de liderazgo de-
mostrado por el Embajador Valdivieso y por toda la
delegación de Colombia en el Comité del Consejo de
Seguridad sobre las sanciones contra el Talibán.

Quiero aprovechar esta oportunidad para felicitar
a todos nuestros colegas del Consejo de Seguridad y
expresarles mi deseo de que tengan un feliz año 2003.
A todos los Estados Miembros presentes aquí hoy y a
nuestros colegas de la Secretaría les expresamos nues-
tros mejores deseos de salud y éxito.

El Presidente: Doy las gracias al representante
de la Federación de Rusia, además de expresarle reco-
nocimiento por sus generosas expresiones para los
miembros salientes del Consejo.

Sr. Negroponte (Estados Unidos de América)
(habla en inglés): En septiembre, el Presidente Bush
retó al Consejo de Seguridad a que estuviera a la altura
de su mandato y encarara el incumplimiento por parte
del Iraq de su obligación de desarmarse. Se le confió al
Consejo la tarea de encontrar una solución para superar
ese reto. Eso finalmente tuvo como resultado la apro-
bación de la resolución 1441 (2002). Durante las ocho
semanas que duraron las negociaciones, el Consejo no
sólo tuvo en cuenta los puntos de vista de sus miem-
bros, sino que también brindó a todos los Estados la
oportunidad de contribuir a este importantísimo proce-
so en curso. Al hacerlo, el Consejo de Seguridad ha
reafirmado su importante papel respecto del enfrenta-
miento de la amenaza que plantea el Iraq a la paz y la
seguridad internacionales.

En cuanto a las cuestiones relativas a África, el
Consejo hizo contribuciones sobresalientes, muchas de
las cuales no se publicaron en primera plana de los pe-
riódicos de los Estados Unidos, pero que siguen siendo

sumamente pertinentes e importantes para un gran nú-
mero de personas de este planeta. Por ejemplo, el rápi-
do respaldo del Consejo al Acuerdo de Pretoria, con-
certado en julio, ayudó a mantener el impulso que dio
lugar a la firma del Acuerdo. Nuestra decisión de am-
pliar la Misión de las Naciones Unidas en la República
Democrática del Congo y autorizar el inicio de la etapa
III de las operaciones puso de manifiesto nuestro apoyo
al proceso de paz.

Contribuyó a esas decisiones del Consejo su ma-
nera innovadora de obtener información acerca de esas
cuestiones. Por ejemplo, en agosto, los Ministros de
Relaciones Exteriores de los países signatarios del
Acuerdo de Pretoria se reunieron con el Consejo en una
sesión pública oficial para reafirmar su apoyo al
Acuerdo y responder a las preguntas de los miembros.
La decisión de que los miembros del Consejo no for-
mularan declaraciones en ese foro hizo que se mantu-
viera centrada la atención en los Ministros de Relacio-
nes Exteriores y dio mayor peso político a la declara-
ción final del Presidente del Consejo.

En Sierra Leona, la exhortación del Consejo al
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la
Paz y a la Misión de las Naciones Unidas en Sierra
Leona a que participaran en las exitosas elecciones de
mayo fue decisiva. El Consejo necesita prestar ahora el
mismo grado de atención al Tribunal Especial para Sie-
rra Leona, que está preparándose para emitir sus acusa-
ciones a comienzos de 2003. Las cuestiones sociales y
las relativas a la seguridad y la extradición que ello
planteará requerirán la atención del Consejo. El Tribu-
nal, que es una institución singular, independiente del
sistema de las Naciones Unidas pero creado por las
Naciones Unidas y Sierra Leona por recomendación del
Consejo de Seguridad, necesitará el respaldo político
del Consejo durante los próximos meses. De nuestra
respuesta dependerá en última instancia el éxito del
Tribunal.

En lo que se refiere al Oriente Medio, el Consejo
hizo una importante contribución en 2002 al proporcio-
nar un final acordado a este prolongado conflicto en su
resolución 1397 (2002), en la que, por primera vez, el
Consejo de Seguridad presentó una visión de dos Esta-
dos, Israel y Palestina, viviendo uno al lado del otro
dentro de fronteras seguras y reconocidas. Esa resolu-
ción estaba orientada al futuro y ahora ha quedado con-
sagrada en el panteón de las resoluciones históricas que
forman la base sobre la cual se negociará la paz. El Se-
cretario General y los asociados clave de la comunidad
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internacional están profundamente interesados, como
miembros del Cuarteto, en hacer que las partes retornen
a la mesa de negociaciones.

El reto para el Consejo relativo al Oriente Medio
está ahora ante nosotros. Podemos mantenernos en el
camino constructivo y apoyar los esfuerzos del Cuar-
teto y de otros que participan muy íntimamente en la
mediación en el Oriente Medio, o bien volver a la
práctica destructiva de buscar aprobar resoluciones
tendenciosas, acumulando críticas contra una de las
partes, es decir, contra Israel. Estamos en total desa-
cuerdo con la actitud de tratar de que en los proyectos
de resolución se haga hincapié en la cuestión de la
ocupación mientras que se pase por alto la responsabi-
lidad de Palestina de eliminar el terrorismo. En 2002,
el Consejo dio varios pasos adelante al reconocer que
obviamente los atentados suicidas con bombas al mis-
mo tiempo que destruyen vidas inocentes destruyen
también las perspectivas de paz. Me pregunto: ¿tendrá
el Consejo en 2003 la valentía de apuntar a esos grupos
y sus partidarios que promueven y perpetran esa vio-
lencia y terror?

Sr. Presidente: Por último, con respecto a la lucha
contra el terrorismo, quiero señalar a la atención el im-
portante trabajo del Comité que usted tan competente-
mente preside, en relación con la amenaza terrorista
planteada por Al-Qaida y también la incesante labor
del innovador Comité contra el Terrorismo, que preside
mi colega Sir Jeremy Greenstock.

Para concluir, quiero dar las gracias a la Presiden-
cia colombiana por haber creado hoy una oportunidad
para que reflexionemos, en este que quizás sea el primer
momento de tranquilidad del mes, acerca de los retos y
los logros del año transcurrido, así como acerca del año
venidero. De hecho, como cinco de nuestros colegas
nos dejan, les doy las gracias por las contribuciones
que todos ellos han hecho durante sus presidencias, así
como durante todo el período que duró su cargo.

El Presidente: Doy las gracias al representante
de los Estados Unidos, también por sus referencias a
los miembros salientes.

Sr. Wang Yingfan (China) (habla en chino): A
fines de este año, cinco miembros del Consejo conclui-
rán su labor en el Consejo. Es muy significativo que
usted, Sr. Presidente, haya organizado esta sesión de
recapitulación, y se lo agradecemos mucho.

Deseo también felicitarlo por la excelente forma
en que ha presidido, este mes, la labor del Consejo de
Seguridad. Si bien en diciembre se redujeron los días
de trabajo del Consejo debido a los feriados, los temas
pertinentes del programa de trabajo previstos al co-
mienzo del mes se examinaron en profundidad a fon-
do y de forma adecuada. Algunos de los asuntos muy
complicados y difíciles se abordaron también adecua-
damente. El hecho de que el Consejo de Seguridad
haya podido realizar su tarea de forma transparente,
eficiente y fructífera, refleja la ardua labor y la cuida-
dosa planificación que han realizado usted, Sr. Presi-
dente, y la Misión de Colombia. El Presidente, en
particular, proporcionó a diario a los miembros infor-
mación detallada sobre la labor del día siguiente y so-
bre la etapa siguiente del trabajo, algo que resultó
muy útil para nuestra preparación. Expreso mi agra-
decimiento por ello.

Quisiera también aprovechar esta oportunidad pa-
ra expresar nuestro sincero agradecimiento a los miem-
bros salientes: Colombia, Irlanda, Mauricio, Noruega y
Singapur. En los últimos dos años han participado acti-
vamente en el examen de diversos asuntos en el Con-
sejo, y han presidido la labor de los órganos subsidia-
rios del Consejo en forma destacada. No olvidaremos
las importantes contribuciones a la labor del Consejo
de Seguridad que han realizado.

Una vez más, deseo dar la bienvenida al Consejo
a Angola, Chile, Alemania, Pakistán y España. Consi-
deramos que esos países traerán una nueva vitalidad a
la labor del Consejo. La delegación de China cooperará
estrechamente con ellos.

A lo largo del año que está por concluir, el Con-
sejo ha examinado una serie de asuntos de forma
oportuna, entre otros, la lucha contra el terrorismo, el
Iraq, el Oriente Medio y la República Democrática del
Congo. Ha aprobado más de 100 resoluciones y decla-
raciones presidenciales. Ello no significa que cuantos
más documentos pueda producir el Consejo, mejor.
Quiero simplemente destacar que hemos realizado pro-
gresos considerables. En el ámbito de la lucha contra el
terrorismo, por ejemplo, el Consejo de Seguridad y el
Comité contra el Terrorismo han realizado en general
una tarea descomunal a fin de cooperar y realizar es-
fuerzos conjuntos para luchar contra el terrorismo.
Hemos echado cimientos muy sólidos. Esa labor tiene
amplias repercusiones.
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Respecto de la cuestión del Iraq, por ejemplo, el
Consejo de Seguridad ha llevado a cabo fructíferos es-
fuerzos, que aún continúan, para lograr que se revelara
información relativa a la eliminación de las armas de
destrucción en masa, con el fin de solucionar política-
mente el asunto dentro del marco de las Naciones Uni-
das y lograr evitar la guerra. Por lo tanto, consideramos
también que la labor del Consejo de Seguridad ha sido
productiva. Cabe mencionar aquí que el intento de lo-
grar consenso por medio de consultas se ha convertido
en una característica muy evidente de la labor del Con-
sejo. Esperamos que esa tendencia se mantenga.

Casi la mitad de los temas del programa del Con-
sejo se refieren a cuestiones africanas. Este año se han
logrado algunos progresos en ciertas cuestiones africa-
nas candentes que, en algunos casos, han sido innova-
dores y muy importantes. El año próximo, el Grupo de
Trabajo sobre cuestiones africanas y el Consejo de Se-
guridad podrán examinar más a fondo la adopción de
medidas para fortalecer la coordinación y la coopera-
ción con la Unión Africana, las organizaciones regio-
nales africanas y los países africanos interesados, así
como de otras medidas eficaces para promover la rápi-
da solución de las cuestiones africanas y consolidar los
progresos logrados.

Por último, quisiera aprovechar esta oportunidad
para desear al Presidente y a los otros miembros del
Consejo de Seguridad, así como a los Miembros de las
Naciones Unidas en general, una feliz Navidad y un
feliz Año Nuevo.

Sr. Chungong Ayafor (Camerún) (habla en fran-
cés): Sr. Presidente: Mi delegación quiere darle las gra-
cias por esta excelente iniciativa, que permite a nues-
tros compañeros salientes hacer una especie de resu-
men sobre los resultados de dos años de trabajo en este
órgano mundial único que, con una resolución que con-
siste en unos pocos párrafos puede decidir entre la paz
y la guerra.

En una época en que se presta una gran atención
al Consejo de Seguridad, esta experiencia revela su
utilidad e importancia. El Camerún podrá ciertamente
participar de forma más significativa en el examen de
la labor del Consejo de Seguridad dentro de doce me-
ses, cuando, al igual que los cinco miembros salientes,
se sienta más libre de restricciones y de las obligacio-
nes que impone la solidaridad, e incluso de la compli-
cidad, que vincula a los socios de un mismo club.

Esta mañana quiero referirme en especial a dos o
tres problemas. El primero se refiere al proceso de to-
ma de decisiones dentro del Consejo de Seguridad y, en
particular, al papel que se espera que cumplan en el
Consejo los miembros no permanentes. La presencia de
miembros permanentes en una institución constituye
una ventaja decisiva. Sugiere un dominio casi perfecto
de los temas, los procedimientos, las prácticas e, inclu-
so, de lo que no se dice. Cuando la existencia de
miembros permanentes se ve acompañada de relaciones
de fuerza particularmente favorables, existe una ten-
dencia a beneficiarse de esta posición para favorecer
los propios intereses y opiniones en detrimento del in-
terés general que motivó, en un inicio, la creación de la
institución.

Más allá de las apariencias, este es un tipo de
comportamiento que comparten todos los miembros del
Consejo, quienes, voluntariamente o no, tienen a me-
nudo la tentación de creer que es lo mismo que exista
un acuerdo entre cinco que entre quince. El Consejo de
Seguridad podría beneficiarse de volver a su composi-
ción inicial. Está integrado por quince miembros pero,
poco a poco, se está transformando en un órgano de
cinco miembros más diez. Esta dicotomía sólo logra
afectar la transparencia y la legitimidad que todos de-
seamos. El ejemplo más concreto es la resolución 1441
(2002). Fue aprobada por los quince miembros de for-
ma unánime y responsable. Sin embargo, tan pronto
como concluyó la votación, regresamos, en lo relativo
a la aplicación, a nuestro habitual club de cinco, de
diez, de dos, etc. Esa observación no es tanto para cri-
ticar al Consejo como para alertarlo sobre el problema.
Durante la sesión pública sobre el Iraq en octubre, la
Asamblea General fue invitada, no hay otra forma de
describirlo, al Consejo de Seguridad para decir, en par-
ticular, que las misiones para el mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales fueron confiadas al
Consejo por razones de eficacia y pragmatismo princi-
palmente. La Carta no entrega a nadie un cheque en
blanco, ya que, en última instancia, es el instrumento
aceptado por todos los Miembros de la Organización y
que tiene plena legitimidad. La obligación de rendir
cuentas debe mantenerse por todos los órganos princi-
pales de las Naciones Unidas. Ello también debería re-
cordarnos que son los miembros elegidos por la Asam-
blea General los que confieren al Consejo de Seguridad
su legitimidad democrática. En ausencia de una prácti-
ca firmemente establecida, el Consejo podría perder su
legitimidad y credibilidad.
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Las otras inquietudes que quisiera poner de relie-
ve en esta sesión de recapitulación son con relación al
problema de las sanciones que el Consejo impone a
ciertos Estados de las Naciones Unidas. El Consejo
está tratando todavía de hallar una estrategia para aca-
bar con el régimen de sanciones. También está esfor-
zándose por hallar la manera eficaz de contrarrestar las
estrategias destinadas a evitar las sanciones que las re-
des de la delincuencia organizada emplean cada vez
más. El creciente carácter delictivo de las economías
sujetas a sanciones lo hace todo difícil. El Consejo de-
be, por lo tanto, hallar fórmulas equilibradas que eviten
ignorar la situación hasta un punto insostenible, ya que,
una vez que estalla el conflicto, es cada vez más difícil
regresar a una vida económica y social normal en los
países afectados.

Ese equilibrio justo, a nuestro juicio, es también
indispensable en la gestión de las sanciones en sentido
estricto. En realidad, muchos ejemplos demuestran que
las sanciones producen un efecto mucho más devasta-
dor en la población vulnerable, las mujeres, los niños y
los pobres, que en los regímenes en el poder. Por lo
tanto, debemos realizar una mejor labor para tener en
consideración la dimensión humanitaria cuando el
Consejo adopta decisiones relativas a las sanciones.
Una fórmula que comienza a dar fruto, y en la que de-
beríamos hacer más hincapié, es que las sanciones va-
yan dirigidas a objetivos muy concretos. De todos mo-
dos, la formulación sociopolítica de la selección de los
objetivos debería debatirse. El Consejo debería cele-
brar un debate substancial en el futuro próximo sobre
las consecuencias de las sanciones para las poblaciones
y las economías de los Estados que son terceras partes
cuyo solo delito es ser vecino de Estados culpables.

Para concluir, quisiera plantear una cuestión que
es importante para mi delegación y es particularmente
tópica. Al tratar las situaciones de guerra civil o con-
flictos internos en las que gobiernos elegidos democrá-
ticamente se enfrentan a grupos rebeldes o, más gene-
ralmente, a grupos armados de la oposición, el Conse-
jo, debido a su pasividad y a una cierta autocomplacen-
cia condescendiente, en algunas ocasiones ha dado la
impresión de haber legitimado subrepticiamente a
ciertos movimientos rebeldes. Ese problema debe anali-
zarse; ya que es fuente de gran preocupación a la que el
Consejo debería hallar una respuesta ética y adecuada.

Sr. Mekdad (República Árabe Siria) (habla en
árabe): Sr. Presidente: Mi delegación desea darle las
gracias por haber convocado esta sesión de recapitula-

ción para debatir la labor del Consejo. Hemos escucha-
do atentamente y en particular las declaraciones de los
representantes de las delegaciones cuyo mandato en el
Consejo finaliza al final del año. Reiteramos nuestro
agradecimiento a su delegación por presentar informa-
ción fidedigna diariamente a los miembros del Consejo
con relación a nuestro programa de trabajo, una prácti-
ca que consideramos debería convertirse en permanente
en el marco de la mejora de los métodos de trabajo del
Consejo.

Esta sesión coincide con el final del año, lo que
nos permite examinar y evaluar nuestro trabajo no sólo
del pasado mes sino de todo el año. En este sentido,
quisiéramos expresar nuestro agradecimiento a los re-
presentantes de los cinco Estados que dejarán el Con-
sejo dentro de unos días por su gran contribución a su
labor, particularmente con respecto al desarrollo de los
métodos y procedimientos de trabajo del Consejo y al
cumplimiento de sus responsabilidades mediante la
aprobación de muchas importantes decisiones históri-
cas. Puesto que a Siria le queda todavía un año y unos
pocos días para terminar su mandato, prometemos pre-
sentar opiniones aún más integradas con respecto a la
actuación del Consejo en este mismo momento del año.

La importancia de la sesión de hoy se basa en
nuestra profunda convicción de que todos debemos es-
forzarnos para mejorar la actuación del Consejo y sus
métodos de trabajo, de manera que su labor sea más
transparente y eficaz, lo que a su vez le permitiría en-
frentar los desafíos que se incluyen en su programa, de
conformidad con las disposiciones de la Carta. En este
sentido, debemos añadir que el respeto por los métodos
de trabajo del Consejo y el trato equitativo de todos sus
miembros son factores esenciales para preservar la uni-
dad y credibilidad del Consejo. Nos habría gustado que
se hubieran seguido los procedimientos y métodos de
trabajo obligatorios del Consejo cuando se trató de la
declaración iraquí, puesto que manifestamos clara-
mente nuestra postura al respecto en una carta que se
distribuyó como documento del Consejo. Abrigamos la
esperanza de que el Consejo corrija el error que ha co-
metido, en particular porque muchos de sus miembros
declararon en nuestras consultas recientes su deseo de
obtener un ejemplar completo de la declaración del
Iraq para formarse su propia opinión de manera inde-
pendiente y responsable. Esto también es importante
para mantener la unidad de la labor del Consejo con
respecto a cuestiones importantes, como han afirmado
muchos miembros del Consejo.
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Es bien sabido que hemos conseguido un progre-
so tangible en la transparencia de la labor del Consejo.
El Consejo ha celebrado una cifra sin precedentes de
sesiones públicas y los Estados no miembros del Con-
sejo han participado más que nunca en la labor del
Consejo. Han tenido ocasión de manifestar sus opinio-
nes con respecto a las cuestiones políticas que se trata-
ban y de exponer su visión para encontrar soluciones a
estas cuestiones. El Consejo también ha celebrado va-
rias sesiones de recapitulación en las que miembros y
no miembros del Consejo han hecho un balance de su
labor.

El Consejo ha logrado mejoras tangibles en el pe-
ríodo transcurrido. El hecho de celebrar periódicamente
exposiciones informativas sobre la situación en el
Oriente Medio fue uno de los logros que deben men-
cionarse aquí. El Consejo, en sus años de trabajo, no
había dispuesto de una oportunidad como ésta para de-
batir la situación en una región candente que constituye
una amenaza real a la paz y la seguridad internaciona-
les. Por otro lado, deberíamos tener todos presente que
el Consejo no ha dado seguimiento a la aplicación de
una serie de resoluciones, lo que repercute negativa-
mente en su labor e impide lograr un progreso real ha-
cia una solución en ésta y otras regiones sumidas en un
conflicto.

Al ocuparnos de las resoluciones del Consejo y
de la importancia de aplicarlas debemos basarnos en la
igualdad y en la unidad de criterio. Siria considera que
la legalidad internacional, según está representada por
las Naciones Unidas y todos sus órganos, incluido el
Consejo de Seguridad, que es responsable del mante-
nimiento de la paz y la seguridad internacionales, es
uno de los principales pilares en los que se basa para
lograr una paz justa y global, en particular en el
Oriente Medio y, en general, en otras zonas del mundo
afectadas por los conflictos.

En este contexto, Siria considera que cualquier
intento de evitar que el Consejo se ocupe de las cues-
tiones relativas al Oriente Medio, con distintos pretex-
tos, no sólo es incorrecto, sino que en realidad consti-
tuye una contravención del concepto de seguridad co-
lectiva, de la Carta y de la voluntad de la comunidad
internacional de cooperar para encontrar soluciones a
los retos que afronta nuestro mundo.

Estamos plenamente convencidos de que todo
intento de identificar al pueblo palestino, sujeto a una
ocupación abominable y constante por parte de Israel,

con las políticas terroristas del Gobierno israelí, contra-
rias a una paz justa y global, constituye una contraven-
ción clara y flagrante de la Carta. Es una violación ina-
ceptable del papel de las Naciones Unidas y del papel
del Consejo de Seguridad.

La ocupación israelí de nuestro territorio, que
constituye el grado más elevado de terrorismo, es una
cuestión que nuestro Consejo debe afrontar cuando se
hable del conflicto entre árabes e israelíes. Es un
asunto que debe despacharse con carácter prioritario en
los trabajos del Consejo a fin de lograr una paz justa y
global en el Oriente Medio, en lugar de que se hable
sobre el terrorismo presuntamente perpetrado por el
pueblo palestino, que es la víctima real del terrorismo
israelí.

El Consejo de Seguridad ha hecho grandes es-
fuerzos para ocuparse de las cuestiones africanas a fin
de lograr una solución en las zonas afectadas por los
conflictos. La creación del Grupo de Trabajo sobre la
prevención y la solución de los conflictos en África,
que estuvo dirigido por Mauricio de manera seria y efi-
ciente, contribuyó a consolidar el papel del Consejo y a
tratar las cuestiones africanas. El Consejo ha seguido
de cerca los acontecimientos ocurridos en Angola, la
República Democrática del Congo, Liberia y Sierra
Leona y ha otorgado una importancia específica a So-
malia durante el período que se examina. Todavía te-
nemos mucho que hacer en esta esfera. En este sentido
quisiéramos declarar que las misiones del Consejo de
Seguridad a zonas afectadas por los conflictos han
contribuido en gran medida a poner fin a dichos con-
flictos y a lograr una solución, porque han permitido a
los miembros ponerse al corriente de la situación real.

El Consejo también ha debatido muchas cuestio-
nes sustantivas en las esferas del mantenimiento de la
paz, las mujeres, la seguridad, la paz, los niños y los
civiles en tiempos de guerra, así como la cuestión del
terrorismo. El Consejo ha logrado muchos éxitos en
muchas de estas cuestiones y ha conseguido un progre-
so que no se puede pasar por alto.

Siria seguirá trabajando activamente para conso-
lidar la transparencia en la labor del Consejo y espera
seguir trabajando con seriedad para mejorar los meca-
nismos del Consejo y para que éste sea más fiable y
sensible a las disposiciones de la Carta.

Sr. Tafrov (Bulgaria) (habla en inglés): Sr. Presi-
dente: Permítaseme ante todo sumarme a los oradores
anteriores para felicitarlos cálidamente a usted y a todo
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el equipo de la delegación de Colombia por la gran ap-
titud con la que han dirigido la labor del Consejo de
Seguridad durante el mes de diciembre. Se han hecho
cargo de las difíciles tareas que afrontaba el Consejo de
una manera excepcional, a pesar de que el programa
del Consejo durante este mes ha sido verdaderamente
intenso.

Esta sesión de recapitulación del Consejo tiene, en
cierto modo, un carácter singular y simbólico, puesto
que se está celebrando a finales de año, cuando más
apropiado resulta examinar retrospectivamente lo que se
ha logrado y lo que no se ha logrado durante el año
transcurrido. Además, es el momento de escuchar las
opiniones de los miembros no permanentes que abando-
nan el Consejo. Estas opiniones son realmente de gran
valor, puesto que son un repaso conciso de la experien-
cia de dos años, que el Consejo podría aprovechar en
sus actividades futuras. Puesto que los oradores anterio-
res han cubierto ya buena parte de las esferas pertinentes
de este debate, quisiera centrarme brevemente en varias
cuestiones que consideramos importantes.

Con respecto al programa de trabajo, comparti-
mos la opinión de que durante el último año el Consejo
se ha ocupado continuamente de una serie de situacio-
nes complejas desde el punto de vista político y de se-
guridad, y ha logrado resultados positivos en varios ca-
sos. De éstos, los más convincentes son el progreso lo-
grado en Timor Oriental, la excelente labor en el Afga-
nistán, la mejora de la situación en Sierra Leona y el
progreso en los Balcanes en el contexto de la conclu-
sión con éxito de las misiones de las Naciones Unidas
en Bosnia y Herzegovina y Prevlaka.

La enorme cantidad de trabajo que ha realizado el
Comité contra el Terrorismo y el Comité establecido en
virtud de la resolución 1267 (1999), cuyo objetivo es
velar por que se reúnan las condiciones necesarias para
la plena aplicación de la resolución 1373 (2001) del
Consejo de Seguridad, también merece sin lugar a du-
das una evaluación positiva. La mayor parte de la labor
del Consejo estuvo dedicada a los conflictos del conti-
nente africano, si bien los resultados fueron dispares.

Se logró un progreso significativo para solucionar
el conflicto en la región de los Grandes Lagos, que pro-
bablemente es el más complejo de todos los conflictos
de África. Se trata de un conflicto en el que el Consejo
de Seguridad puede marcar la diferencia. Durante todo
el año el Consejo se ha mantenido constantemente en
contacto con las partes. La misión que visitó la región

en mayo y la reunión de alto nivel celebrada con las
partes en septiembre en Nueva York fueron contribu-
ciones positivas a los esfuerzos coordinados de la co-
munidad internacional para lograr la paz en la Repúbli-
ca Democrática del Congo y en toda la región. En 2003,
tenemos que seguir trabajando activamente a fin de
consolidar las perspectivas de paz.

Si bien la situación en Sierra Leona en 2002 ha
mejorado mucho gracias a la acción del Consejo, la
Misión de las Naciones Unidas en Sierra Leona
(UNAMSIL) y los elogiables esfuerzos del Reino Uni-
do, el Consejo tendrá que seguir de cerca la situación
inestable en la Liberia vecina. Se ha avanzado conside-
rablemente en el proceso de paz en Angola. Los esfuer-
zos de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas
en Etiopía y Eritrea también son alentadores. Tendre-
mos que seguir trabajando arduamente el año próximo
en todos estos temas.

A pesar de los logros de la iniciativa de facilita-
ción regional, la situación en Burundi aún requiere la
estrecha supervisión del Consejo. También hay que se-
guir muy de cerca la evolución de los acontecimientos
en Côte d’Ivoire. El inicio de la segunda etapa del pro-
ceso de reconciliación de Somalia también es un im-
portante avance. El Consejo debe seguir confiriendo
atención prioritaria a la situación en ese país con el fin
de hallar los medios apropiados para evitar que esa re-
gión de África no caiga en situaciones de conflicto.

En cuanto a las actividades de los comités de san-
ciones, hemos seguido con atención la información que
los Presidentes salientes nos presentaron hace tan sólo
un día. Las opiniones expresadas, las lecciones apren-
didas y las recomendaciones sobre posibles mejoras de
las modalidades de trabajo, sin duda, deben ser toma-
das en cuenta por el Consejo para sus actividades futu-
ras. Podrán realizarse importantes contribuciones al
Grupo de Trabajo sobre sanciones que ha reanudado
sus labores pero aún no ha logrado un avance concreto
en cuanto a las recomendaciones formuladas.

En cuanto a los métodos de trabajo, el Consejo
deberá seguir basándose en los resultados positivos al-
canzados, es decir, en el sentido de que haya una mayor
transparencia y apertura, así como en sus relaciones
con los medios de difusión. También debe encomiarse
el refuerzo de la cooperación con otros órganos de las
Naciones Unidas sobre la base de las ventajas compa-
rativas y adhesión a sus respectivos mandatos. Al res-
pecto, la experiencia positiva de la labor del Grupo de
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Trabajo Especial sobre África y su interacción con el
Consejo Económico y Social es algo que podría explo-
rarse más a fondo.

Por último, con respecto a la gestión de los con-
flictos, estamos a favor de una atención más centrada
en las actividades futuras del Consejo en cuanto a la
relación existente entre la prevención y la resolución de
conflictos y la labor de fomentar un desarrollo sosteni-
ble. En ese contexto, la creación de estrategias de sali-
da apropiadas es fundamental para lograr el éxito en la
reconstrucción y el desarrollo en la etapa posterior a
los conflictos.

Para concluir, quisiera citar las palabras pronun-
ciadas por la Sra. Achon, de Francia, en la 4445ª sesión
del Consejo celebrada el año pasado en esta misma
ocasión, cuando Bulgaria se preparaba para ingresar
como miembro del Consejo. La Sra. Achon dijo:

“Es el momento de decir au revoir, aunque cier-
tamente no adieu, a los cinco miembros no per-
manentes que dejan el Consejo; continuaremos,
naturalmente, trabajando con ellos fuera del Con-
sejo de Seguridad.”

y aprovechando al máximo su experiencia y conocimiento.

Sr. Aguilar Zinser (México): Sr. Presidente:
Permítame, en primer lugar, expresar nuestro agrade-
cimiento a la delegación de Colombia por haber inclui-
do en el programa de trabajo de diciembre esta reunión
pública destinada a efectuar una recapitulación de las
labores de este órgano en el transcurso del año 2002,
así como a identificar los desafíos y las tareas pen-
dientes para el año 2003. También esta reunión ha sido
una ocasión propicia para escuchar la apreciación y el
balance que los miembros no permanentes del Consejo,
que dejarán este órgano el último día de diciembre, nos
han formulado.

El Consejo está constituido por 15 miembros que
representan a sus países, a sus regiones y que al concu-
rrir a las tareas de éste buscan conciliar sus intereses
nacionales con el interés colectivo y con la responsabi-
lidad conjunta de darle a este órgano la capacidad para
actuar en defensa de la paz y la seguridad internacio-
nales por encima de intereses particulares o intereses
nacionales específicos. Esta necesaria atención entre
los intereses nacionales y la responsabilidad colectiva
que tenemos todos en el Consejo ha sido un tema recu-
rrente durante el presente año y tenemos que reconocer
las valiosas contribuciones que desde las perspectivas

nacionales los cinco países que a finales de este
mes dejan el Consejo han hecho a nuestros trabajos. A
ese respecto, quisiera señalar el reconocimiento de mi
delegación por el trabajo sostenido y constante de
la delegación de Colombia en diversos temas y por el
liderazgo que, en algunos de ellos, ha cobrado una im-
portancia particular en los trabajos de su delegación.
Agradecemos al respecto la tarea llevada a cabo por
Colombia en el terreno de las armas pequeñas y ligeras
que constituye un legado que no podrá ser abandonado
por este Consejo.

En el 2002, el Consejo de Seguridad multiplicó
sus sesiones, ensanchó sus responsabilidades e hizo
más amplio su programa de trabajo. Esta es una cons-
tante que se está presentando año tras año. El Consejo
de Seguridad asume estas responsabilidades con la ex-
periencia de participar activamente en los esfuerzos por
la paz y en la promoción de la seguridad internacional.
Al mismo tiempo, el Consejo de Seguridad este año ha
adquirido mucha mayor visibilidad de la que quizás
había tenido nunca antes, cuando menos, no de manera
tan sostenida y con una mirada tan aguda de los medios
de comunicación de todo el mundo puesta en las tareas
cotidianas del Consejo de Seguridad en el asunto espe-
cífico del Iraq. Esto le ha dado al Consejo una identi-
dad ante la opinión pública mundial que quizás no tenía
antes, pero también ha puesto al Consejo ante la mirada
y el escrutinio de los miembros de la Organización de
las Naciones Unidas que hoy, más que nunca, quisie-
ran ver al Consejo responder con gran sentido de res-
ponsabilidad y con transparencia a las tareas que tiene
asignadas.

Los Miembros de las Naciones Unidas esperan
también que haya una comunicación cada vez más es-
trecha entre el Consejo de Seguridad, otros órganos de
las Naciones Unidas y los distintos Estados que no
componen este Consejo, pero cuya concurrencia es
esencial para el cumplimiento de nuestras tareas.

En ese sentido, México es firme partidario de una
mayor transparencia en los métodos de trabajo del
Consejo de Seguridad, en particular, en lo que se refie-
re a las deliberaciones sobre temas sustantivos del pro-
grama de trabajo.

No hemos alcanzado los niveles de transparencia
en nuestros métodos de trabajo que la comunidad de las
Naciones Unidas nos reclama, pero sí hemos hecho
avances muy importantes durante este año al lograr que
una buena parte de las reuniones de información sobre
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los distintos temas en los que la Secretaría comparte
sus puntos de vista con el Consejo tengan un carácter
público y buscamos también que las deliberaciones
sustantivas vayan adquiriendo esta condición en la me-
dida en la que esto sea posible y deseable. En el tema
de métodos de trabajo, el Consejo ha avanzado en la
búsqueda de fórmulas que permitan agilizar su proceso
de toma de decisiones, hacerlo más democrático y, por
qué no decirlo, también, más sujeto a controles y exi-
gencias de responsabilidad.

En este sentido, es notable la tarea que ha llevado
a cabo, durante el presente año y durante los dos años
que estuvo a cargo de su asiento en el Consejo de Se-
guridad, la delegación de Singapur. Ésta es una contri-
bución singular que deja también un legado importante
para que las delegaciones que habrán de asumir sus ta-
reas en el Consejo y quienes habremos de continuar en
él mantengamos esta intensa búsqueda de métodos de
trabajo más eficaces, de ampliar el alcance de nuestras
tareas, haciendo que éstas reflejen de manera más ade-
cuada las realidades, contando con mejores sistemas de
información para el Consejo y propiciando un inter-
cambio más ágil de ideas y de puntos de vista. Para el
Embajador Kishore Mahbubani y para toda su delega-
ción fue siempre una preocupación, durante este año, el
asegurar que el Consejo de Seguridad cumpliese res-
ponsablemente con sus tareas y para ello se buscaron
iniciativas y métodos de trabajo distintos. Y también
fue una preocupación central que el Consejo de Seguri-
dad pudiera tener una vinculación mayor con la Asam-
blea General de las Naciones Unidas, a través de sus
informes y a través de sus mecanismos de vinculación
con los demás órganos de nuestra Organización. Tene-
mos que continuar trabajando en esta materia; tenemos
que ahondar y profundizar sobre muchas de las inicia-
tivas que fueron esbozadas y que están sobre la mesa, y
de las cuales fue el Embajador Mahbubani, y su equi-
po, un líder que dejó una huella muy trascendente en el
Consejo de Seguridad.

El Consejo de Seguridad logró este año tomar de-
cisiones respecto a situaciones de conflicto muy im-
portantes, manteniendo el principio de unidad y de
consenso. Quizás es uno de los alcances más impor-
tantes que haya que celebrar. Hubo pocas, conta-
das ocasiones, en las que las votaciones del Consejo se
dividieron.

La unidad alcanzada por el Consejo y el consenso
reflejan la madurez con la que los Estados toman sus
responsabilidades y también la introducción de métodos

de trabajo y fórmulas que nos permiten alcanzar estos
consensos. En ese sentido, México ha apoyado el im-
pulso que el tema relativo al Oriente Medio, incluida la
cuestión de Palestina, ha tenido, de tal manera que ha
sido considerado, de manera periódica, por todos los
miembros del Consejo de Seguridad, tanto en reuniones
informativas públicas como en consultas. El haber esta-
bilizado e introducido como el tema constante de nues-
tro programa de trabajo el tema del Oriente Medio es,
sin duda, un avance importante en la búsqueda de
acuerdos y de consensos en esta región azotada por un
conflicto que, en ocasiones, nos parece insoluble. Espe-
ramos que el Consejo de Seguridad, al mantener puesto
su dedo en el renglón del Oriente Medio y al sostener
consultas mensuales, sea un factor que vaya aportando
elementos para la estabilidad y la paz en la zona y que
sea también a través de estos mecanismos de consulta
regulares que podamos hacer una contribución al proce-
so de paz que está promoviendo el llamado Cuarteto, en
búsqueda de una solución pacífica y duradera que se lo-
gre mediante el reconocimiento de dos Estados que vi-
ven uno junto al otro, con fronteras seguras y en condi-
ciones de entendimiento y de paz.

Nos congratulamos también de que en el trans-
curso de 2002 el Consejo de Seguridad haya dado un
seguimiento puntual a otras situaciones de países o re-
giones en conflicto, entre las que destacan la región de
los Grandes Lagos, con énfasis en el proceso político
de la República Democrática del Congo, y también en
la región del África occidental, con los avances regis-
trados en el proceso de paz de Sierra Leona, así como
en el conflicto interno en Liberia, y el surgimiento de
nuevos focos de tensión en Madagascar o en Côte
d´Ivoire, todos los cuales han sido asuntos en los que el
Consejo de Seguridad ha tenido un involucramiento
muy importante.

México desea destacar la importancia de los es-
fuerzos de mediación, ya sea de países en particular o
de las Naciones Unidas o de las organizaciones regio-
nales y subregionales de África para encontrar solucio-
nes a las situaciones de crisis en esta región. Al res-
pecto quisiéramos destacar la labor llevada a cabo por
el Grupo de Trabajo sobre la prevención de los con-
flictos en África. Creemos que el liderazgo ejercido por
el Embajador Koonjul, de Mauricio, y por toda su de-
legación justificó plenamente la creación de este Grupo
de Trabajo y hace necesaria la continuación de sus ta-
reas para establecer este vínculo entre el Consejo de
Seguridad, la organizaciones regionales y los países de
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la región, en el ánimo de anticiparnos a los aconteci-
mientos y de promover posturas e iniciativas que for-
talezcan las capacidades de las organizaciones y de los
países de África para alcanzar acuerdos y lograr esta-
bilidad y paz en la región.

En la consideración de las diversas situaciones de
países en conflicto por el Consejo de Seguridad en
el 2002, se ha puesto en evidencia la necesidad de una
mayor cooperación y coordinación entre los diferentes
actores para atender las dramáticas consecuencias que
provocan estos conflictos, en particular, también, para
hacer frente a la situación humanitaria, a los flujos de
refugiados y desplazados internos, muy especialmente,
a la situación de las mujeres y de los niños soldados.

En este contexto, México se une a los pronuncia-
mientos de aquellas delegaciones que han señalado en
este órgano la necesidad de que haya una mayor coor-
dinación y colaboración entre los organismos del sis-
tema de las Naciones Unidas y las organizaciones re-
gionales y subregionales. De igual forma, merece una
mención especial la importancia de que la comunidad
internacional siga apoyando los programas de desarme,
desmovilización, reintegración de excombatientes en
situaciones posteriores a un conflicto, para evitar el re-
surgimiento de las tensiones y los factores que pongan
en peligro los avances registrados en los procesos
de paz.

En ese sentido, mi delegación reconoce la incan-
sable labor llevada a cabo por la delegación de Norue-
ga y por el Embajador Kolby en atender situaciones es-
pecíficas, en poner énfasis en la utilización de las ca-
pacidades del Consejo de Seguridad en temas relativos
a la paz en África, y particularmente en lo que respecta
a Somalia, a Etiopía y a Eritrea. El liderazgo que ejer-
ció el Embajador Kolby en esta materia deja un vacío
que los demás miembros del Consejo de Seguridad
tendremos que hacer un esfuerzo por llenar.

También en materia de la promoción de los dere-
chos humanos y de las causas humanitarias, se distin-
gue particularmente la delegación de Irlanda que, de
manera constante, ha hecho aportes a los trabajos del
Consejo en esta materia y de quien debemos de subra-
yar también la importante labor llevada a cabo en el ca-
so de Angola, en el Comité de Sanciones de Angola, lo
que contribuyó a que este Comité concluyera satisfac-
toriamente sus trabajos recientemente.

Una de las historias de éxito para las Naciones
Unidas y para el Consejo de Seguridad en 2002 ha sido

la situación en Timor-Leste. Es innegable que hubo be-
néficas contribuciones de las Naciones Unidas para el
resurgimiento de un nuevo Estado independiente y la
formación de un Gobierno y un aparato administrativo
de seguridad y de defensa.

Lamentamos los acontecimientos recientes en
Timor-Leste, pero consideramos que las bases institu-
cionales dejadas por las Naciones Unidas son garantía
de que éstos y otros conflictos subsecuentes podrán ser
procesados de manera pacífica y atendiendo al estado
de derecho. Sin embargo, debemos mantener al Con-
sejo puntualmente involucrado en esta región.

Por último, quisiera referirme a los regímenes de
sanciones impuestos por el Consejo de Seguridad. En
el viaje que mi delegación realizó a la región del Río
Mano en junio pasado, en mi calidad de Presidente del
Comité de Sanciones de Sierra Leona, tuvimos la
oportunidad de dialogar con los actores regionales en
ese país, en Guinea y en Liberia. Y a raíz de ello, he-
mos adquirido un mayor entendimiento de los alcances
y del funcionamiento de los regímenes de sanciones y
las condiciones bajo las cuales éstos se aplican y las
violaciones de que son objeto.

Quisiera subrayar la importancia que tiene que
los Presidentes de los Comités de Sanciones se involu-
cren directamente en los trabajos, visitando la región y
familiarizándose con las circunstancias específicas.
Como lo ha señalado el Embajador Mahbubani, muchas
veces, hay situaciones de confusión y de contradiccio-
nes en las percepciones públicas sobre las tareas de
estos Comités y de la significación de las sanciones
que nosotros debemos tener en cuenta y revisar cons-
tantemente al mantener vigentes estos regímenes.

En este orden de ideas, hemos apoyado los pro-
nunciamientos de diversos miembros del Consejo para
que la Secretaría de las Naciones Unidas cuente con los
recursos adecuados, tanto humanos como presupuesta-
rios, para apoyar los trabajos de los Comités de San-
ciones y para supervisar los regímenes de sanciones, la
elaboración de las lecciones aprendidas y para tener
una memoria histórica y un archivo documentado deri-
vado de las investigaciones de los paneles de expertos
y de las tareas que llevan a cabo los propios Comités.
En el fortalecimiento de las tareas institucionales de los
Comités y en la creación de mecanismos de entendi-
miento común de sus responsabilidades, mi delega-
ción ha promovido las reuniones tripartitas que se han
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celebrado entre los Comités de Sanciones relacionados
principalmente con los diamantes.

Una tarea pendiente para el Consejo de Seguridad
de 2003 es la consideración de la vigencia y la perti-
nencia de los criterios y objetivos de los regímenes de
sanciones impuestos a Liberia y a Sierra Leona a la luz
de los acontecimientos registrados y de los procesos
políticos en estos países.

La reciente discusión que en el Consejo se llevó a
cabo a raíz del levantamiento de las sanciones de la
Unión Nacional para la Independencia Total de Angola
(UNITA) en Angola fue un ejercicio que debe tomarse
como ejemplo en el caso de otros países de África oc-
cidental. Debemos evitar que los regímenes de sancio-
nes sean permanentes o disfuncionales, por lo cual es
menester revisarlos y, oportunamente, tomar las medi-
das conducentes.

A manera de conclusión, quisiera expresar el
apoyo de México para que en 2003 mantengamos la
práctica de realizar sesiones de recapitulación al final
de cada mes y, como se lleva a cabo este año, también
sería muy deseable celebrar una reunión de recapitula-
ción anual para fortalecer esta práctica de transparencia
que va en directo beneficio de los miembros del Con-
sejo de Seguridad, de la fortaleza de nuestra Organiza-
ción y de nuestros vínculos con los demás Estados
Miembros de las Naciones Unidas.

El Presidente: Doy las gracias al representante
de México por las amables palabras que me ha dirigido.

Sir Jeremy Greenstock (Reino Unido) (habla en
inglés): Sr. Presidente: Tal y como usted lo ha solicita-
do, quisiera centrarme en los aspectos institucionales
de nuestra labor durante los últimos 12 meses, prestar
particular atención a lo que han manifestado los miem-
bros salientes del Consejo esta mañana y formular al-
gunas observaciones adicionales. A modo de ejemplo,
también deseo manifestar cuánto apreciamos la frescu-
ra y el vigor que han aportado los miembros salientes
del Consejo a las deliberaciones del Consejo. Nos han
hecho reflexionar sobre cómo estamos llevando a cabo
nuestra labor, y lo han hecho en una forma que no es
muy habitual para nosotros, y lo seguimos haciendo
esta mañana bajo su Presidencia.

El programa se está recargando y comparto pro-
fundamente el sentimiento de la delegación de Irlanda
en el sentido de que debe haber una forma de filtrar
constantemente lo que hacemos. Pienso que hemos

tenido algunas innovaciones útiles este año. Gran parte
de la gestión del programa se encomienda a coordina-
dores y se ha registrado un número menor de sesiones
obligatorias con la Presidencia del Consejo a principios
del mes para pasar revista al programa, lo que puede
realizarse antes de principios de mes. También com-
pruebo que los mensajes electrónicos cotidianos de la
delegación de Colombia, enviados por Andrés Franco,
son sumamente útiles para estimularnos en lo que res-
pecta a lo que se necesitaba hacer cada día y para brin-
darnos información sobre los cambios previstos por la
Presidencia sobre la forma de encarar el programa. To-
do eso fue una innovación en la dirección correcta.

Asimismo, deseo rendir homenaje a nuestros ex-
pertos. Existe una tendencia cada vez mayor a examinar
los textos fuera de las consultas oficiosas y a que los
embajadores no dediquen a ellos su tiempo ni sus com-
petencias; nuestros expertos parecen hacerlo mejor.
También celebramos mucho que se esté intensificando
esa tendencia.

Esta mañana varios de los miembros —particu-
larmente los miembros salientes— se refirieron a la
unidad del Consejo. Estimo que, si se logra adecuada-
mente, es una verdadera evolución de efecto decisivo.
Pero no debemos olvidar que la unidad de los resulta-
dos depende, en última instancia, de lo que ocurre en
las capitales y de las percepciones que allí se tienen.
Debemos seguir velando por que nuestros ministros
comprendan la necesidad de adoptar medidas colecti-
vas por conducto del Consejo tanto como lo aprecia-
mos entre nosotros, porque no podemos generar unidad
a menos que se nos den las instrucciones para ello.

Ese es un elemento que tenemos que recordar.
Creo que la resolución 1441 (2002) fue un ejemplo
notable al respecto, en gran parte porque, si podemos
decirlo así, los dos países en cada extremo del debate
relativo a esa cuestión —los Estados Unidos y Siria—
llegaron a la conclusión de que la unidad en el Consejo
era lo que ellos estaban buscando. Si aprendemos las
lecciones en este contexto y las aplicamos —no sólo en
esa materia— en el futuro, entonces considero que in-
crementaremos el poder, la eficacia y la legitimidad del
Consejo.

No somos sólo un Consejo aislado. Tenemos que
tratar con la Secretaría, con personas en el terreno y
también con gobiernos y con otros órganos del sistema
intergubernamental. Creo que este año hemos logrado
progresos en la relación entre el Consejo y el Consejo
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Económico y Social. Aprecio especialmente el hecho
de que la misión a Guinea-Bissau fuera una misión
mixta, lo que refleja además, si se puede decir así, la
excelente labor realizada por el Embajador Koonjul
con el Grupo de Trabajo especial sobre África —otra
innovación, que dirigió con gran éxito este año y que
es necesario que se mantenga en el futuro.

La manera en que organizamos ese tipo de cosas
tiene repercusiones en nuestro seguimiento. El Emba-
jador Mahbubani dijo esta mañana que las culturas de
acción, innovación y reflexión eran muy importantes
para el Consejo, y que el Consejo no era bueno en las
tres. Realmente creo que hemos sido bastante buenos
en la innovación y en la reflexión, así como en la ac-
ción. En lo que no hemos sido tan buenos ha sido en el
seguimiento y en la aplicación. Es allí donde se pone
verdaderamente a prueba al Consejo conforme pasamos
a ser más profesionales en nuestros mandatos y en
nuestras deliberaciones. Considero que debemos hablar
un poco más sobre ello y, de hecho, tomar medidas al
respecto. Tal vez me refiera nuevamente a uno o dos
aspectos de esta cuestión.

Sr. Presidente: En su intervención usted se refirió
a la labor del Consejo en la lucha contra el terrorismo,
porque no tuvimos el tiempo necesario para un examen
más detallado de esa cuestión en la reunión matutina el
otro día. Quiero compartir y, de hecho, reforzar su opi-
nión. El Comité contra el Terrorismo realiza gran can-
tidad de trabajo burocrático en materia de la lucha
contra el terrorismo, lo que es importante. No estoy
tratando de restarle importancia a esa labor; ¿por qué
trataría de hacerlo? Pero el Consejo está corriendo el
riesgo de desviarse del problema verdaderamente im-
portante, que es el de detener a los terroristas.

No estoy seguro de que el Consejo esté abordan-
do el fenómeno del terrorismo en todos sus aspectos de
la manera en que debería. Creo que tendríamos que
examinar este asunto en enero, si lo permite la Presi-
dencia francesa, pues si ocurre otro incidente de gran-
des proporciones y el Consejo no ha demostrado haber-
se dedicado en forma especialmente activa a tratar de
detener el terrorismo sobre el terreno, la gente empeza-
rá a arrojarnos piedras.

Por lo tanto, Sr. Presidente, estoy plenamente de
acuerdo con su interés en esta cuestión en particular.
Debe ser un tema de preocupación para el Consejo más
allá del Comité contra el Terrorismo.

Espero no meterme en problemas al mencionar la
cuestión de los cinco permanentes, de la cual se ocupó
en especial el Embajador de Guinea. Él continuó con
el mito acerca de todo lo que hacen los cinco miem-
bros permanentes antes de venir al Consejo, que lo
hemos hecho solamente respecto del Iraq este año, y
solo sobre el Iraq, como creo que se han dado cuenta
la mayoría de los miembros del Consejo. No obstante,
no me parece que la división, por así decirlo, entre los
cinco miembros permanentes y los 10 miembros elegi-
dos afecte la transparencia o guarde alguna relación
con ella.

Creo que el Consejo es ahora más transparente, y
esa no es una cuestión que se relacione con los cinco
miembros permanentes. En cuanto a la legitimidad —si
se quiere subrayar la política al respecto, motivo por el
cual el Reino Unido apoya la reforma y la ampliación
del número de miembros— no debemos olvidar que un
elemento de la legitimidad política del Consejo es tam-
bién su profesionalidad. Eso es algo que los cinco
miembros permanentes tienen la obligación de aportar,
y acerca de lo cual deliberamos en nuestra reunión de
la otra mañana.

Los miembros no permanentes del Consejo ha-
blan acerca de esto, pero no estoy seguro de que hagan
gran cosa al respecto. Es por ello que pienso que de-
bemos atender la sugerencia que hizo Noruega, sobre la
cual el Embajador Kolby y yo coincidimos, de que se
tienda a dirigir a las naciones a una cuestión en parti-
cular, y los miembros no permanentes deben seguir esa
tendencia.

En mi observación de la labor del Consejo durante
estos últimos cuatro años y en nuestra propia experien-
cia en el Reino Unido, es sumamente difícil para las
delegaciones ante el Consejo abarcar cada tema uni-
forme, plena y profesionalmente. Es demasiado lo que
está ocurriendo, y por consiguiente debería haber una
división de funciones, de manera que se pueda dedicar
con profesionalidad más tiempo a un tema en particular.

Por consiguiente, en lugar de hablar solamente
sobre el asunto y de mencionarlo cada vez que cele-
bramos una sesión de recapitulación, debemos hacer
algo al respecto. Me pregunto si a comienzos del pró-
ximo año los miembros no permanentes podrían reunir-
se y plantear ese tema, porque creo que sería útil.

Irlanda sugirió que celebráramos más reuniones
fuera de la Sede, como la que se celebró el otro día.
Recuerdo uno o dos comentarios que se hicieron al
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final de esa sesión sobre la utilidad de lo que acabába-
mos de hacer y la función de las consultas oficiosas. En
las consultas oficiosas nos comportamos igual que acá.
De hecho, difícilmente veo diferencia alguna entre el
estilo de nuestras exposiciones en ambas reuniones, y
el objeto real de las consultas oficiosas se ha evapora-
do. Creemos que estamos haciendo algo, pero en reali-
dad no estamos haciendo tanto como hacemos con fre-
cuencia en las sesiones públicas.

Sr. Presidente: Por lo tanto, creo que ese es un
tema que surgió de su reunión, al cual usted se ha refe-
rido en su excelente documento —escrito en un inglés
brillante, si me permite decirlo— que debemos elabo-
rar. Hay temas que usted ha preparado para nosotros
que no deben quedar almacenados. Me gustaría conti-
nuar con esos debates, quizás con un almuerzo a co-
mienzos del próximo año, para que los antiguos miem-
bros que se estén yendo puedan venir y compartir nue-
vamente sus experiencias. No obstante, pienso que de-
bemos conversar un poco sobre la forma en que usamos
las consultas oficiosas y si realmente debemos com-
portarnos de manera informal yendo fuera de la Sede
de vez en cuando.

Por último, el Embajador Mahbubani, de Singa-
pur, dice, de forma paradójica, que no hemos hecho
muchas innovaciones, cuando él ha sido, quizás, el más
innovador de los 15 en los últimos años. No busquemos
innovaciones institucionales, pues eso es muy difícil de
lograr en esta Organización. Busquemos innovaciones
prácticas, en lo que él ha sido tan bueno, y después
quizás podamos llegar a alguna parte: apartarnos de las
costumbres institucionales y realizar cambios prácticos
respecto de lo que hay que hacer, porque hay una situa-
ción sobre el terreno que así lo exige. Creo que a ese
respecto, nuestra costumbre creciente de celebrar de-
bates afuera sería extremadamente útil.

He hablado durante 10 minutos, pero creo que
hay muchas cuestiones a las que hay que dar segui-
miento, y espero que podamos hacerlo el próximo año.

El Presidente: Doy las gracias al representante
del Reino Unido por sus generosas referencias, espe-
cialmente para los miembros salientes.

Sra. d’Achon (Francia) (habla en francés): Pro-
bablemente no utilizaré los 10 minutos completos por-
que, en el marco de los progresos que estamos hacien-
do con respecto a la mejora de los métodos de trabajo
del Consejo de Seguridad, más tarde tendremos un al-
muerzo con los coordinadores del Consejo, ocasión en

la que haremos un intercambio de ideas sobre el pro-
grama de trabajo para el mes de enero.

No obstante, quiero darle las gracias, Sr. Presi-
dente, por haber convocado esta sesión. Me adhiero a
los homenajes que se le han rendido a su presidencia y,
por supuesto, tendremos en cuenta todas las sugeren-
cias que pueda darnos para el mes próximo.

Opinamos que esta sesión ha sido especialmente
útil, a pesar de que, naturalmente, es triste ver partir a
nuestros colegas del Consejo de Seguridad, colegas con
los cuales hemos forjado lazos de amistad y, espero, de
trabajo productivo en muchas esferas. Cada delegación,
con sus esferas de especialización y sus sensibilidades
particulares, ha traído al Consejo una visión interesante
y productiva, y, como dijo nuestro colega de la Federa-
ción de Rusia, cada una de ellas hizo una importante
contribución.

Hoy nuestros colegas salientes han expresado
muchas ideas muy importantes. Como dijo el Embaja-
dor Greenstock, debemos asegurarnos de que no que-
den como letra muerta sino que se tengan en cuenta y,
yendo más allá de un marco conceptual, debemos tratar
de traducirlas en realidad el año próximo.

No volveré a referirme a muchas de las esferas
que mencionaron varias delegaciones, pero quiero re-
cordar, en el contexto de la labor que hemos hecho en
2002, la gran atención que le ha prestado el Consejo de
Seguridad a la cuestión de África. Cada mes esas cues-
tiones formaron casi los dos tercios de nuestra labor. Es
cierto, como muchas delegaciones lo han recalcado, se
han registrado muchos éxitos —Angola, Sierra Leona,
Etiopía/Eritrea, y la región africana de los Grandes La-
gos, adonde el Embajador de Francia encabezó una ter-
cera misión.

Es verdad que esas cuestiones seguirán en nuestro
programa de trabajo en 2003. Nos preocupa en parti-
cular en estos momentos la situación del África occi-
dental. De hecho, las cuestiones de Liberia, la Repúbli-
ca Centroafricana y Guinea-Bissau, así como Côte
d’Ivoire, temas que comenzaremos a tratar esta tarde,
seguirán siendo para nosotros una gran preocupación.

Como lo señalaron varias delegaciones, hemos
avanzado algo en la lucha contra el terrorismo y con res-
pecto a las cuestiones del Afganistán y Timor-Leste, pe-
ro aun con respecto a ellas el Consejo debe permanecer
extremadamente alerta. Estamos plenamente de acuerdo
con la propuesta que hizo el Embajador Greenstock de
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que examinemos en enero lo que hemos hecho en cuanto
a la lucha contra el terrorismo.

En lo que concierne a los retos que se nos pre-
sentarán el año próximo —usted nos había pedido que
pensáramos sobre esta cuestión, Sr. Presidente— no
hace falta ser clarividente para ver que, a comienzos de
año, continuaremos ocupándonos de todas las cuestio-
nes de las que hemos hablado.

Sr. Presidente: usted nos pidió que reflexionára-
mos acerca de los desafíos del año próximo. No es ne-
cesario ser adivino para saber que el año próximo, des-
de un principio, seguiremos ocupándonos de todos los
temas que hemos mencionado.

Quiero destacar lo que dijo el Embajador de
Singapur respecto de seguir reflexionando sobre un
mecanismo permanente de sanciones. Esto, tal como él
señaló, nos permitiría compartir mejor la información,
y consideramos que es importante que el Consejo siga
analizando el tema de las sanciones.

Por último, quiero señalar que este año hubo una
mayor transparencia en la labor del Consejo. Hemos
hecho grandes progresos, que han sido reconocidos en
parte por los miembros de la Asamblea General cuando
se presentó el informe anual, y debemos llevar adelante
la buena labor que hemos iniciado en este ámbito.

Como han señalado otras delegaciones, es cierto
que la carga de trabajo hace que nuestro programa
mensual se encuentre prácticamente en un punto de

saturación. Como dijo el Embajador de Noruega, de-
bemos seguir reflexionando al respecto, a fin de racio-
nalizar más nuestra labor, incluido el encontrar mejores
métodos de trabajo. Tenemos que ser más creativos, no
debemos contentarnos con utilizar los mismos métodos
cuando la carga de trabajo sigue aumentando.

No sé si podremos hacerlo a través del Grupo de
Trabajo sobre documentación y procedimientos, pero
podemos hacerlo mediante reflexiones prácticas coti-
dianas y, como han sugerido algunas delegaciones, a lo
mejor podríamos pedirle a ciertos países que dirijan las
deliberaciones sobre temas particulares, el tema de las
“naciones dirigentes”, y quizás también en los grupos
de trabajo especiales del Consejo de Seguridad.

El Presidente: Antes de levantar esta sesión
quiero informar que el documento especial sobre el
cual se ha hablado acá el 11 de diciembre, será distri-
buido como documento oficial, en especial para el
beneficio de los no miembros.

Hemos concluido así la sesión. Simplemente para
el cálculo de los tiempos debo decir que exactamente,
en promedio, se cumplió con el tiempo máximo de diez
minutos por cada una de las intervenciones. Quisiéra-
mos que hubiese sido más reducido, en todo caso.

El Consejo de Seguridad ha concluido de esta
manera la presente etapa del examen del tema que figu-
ra en el orden del día.

Se levanta la sesión a las 13.15 horas.


